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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y
su Augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9 /— Circular.

El vivo deseo de la R eina (Q. D. G.) de recom 
pensar la aplicación y  aprovecham iento de los jóve
nes que se han dedicado á los estudios teórico-prác
ticos que, conforme al Real decreto de 13 de Abril de 
4844, debían justificar préviam ente para obtener el 
ejercicio de Escribanías y Notarías del re in o , inclinó 
eu  Real ánim o á exped ir la Real orden circular de 
51 dé O ctubre de 1858, por la cual se mandó que las 
p rocuras del T ribunal Suprem o, las de las A udien
cias territoriales y las de los Juzgados de prim era 
instancia que sean propiedad del Estado; las Notarías 
y  Escribanías de G u erra , de M arina, de Hacienda y 
de Comercio que necesitan cédula de Notaría parcial, 
y  las Secretarías de los Juzgados de p a z , se p roveye
sen en personas que tuviesen concluida la carrera 
del Notariado.

Numerosos han sido los que, encontrándose en es
te caso, fueron colocados en plazas de Procuradores 
én  los Tribunales y Juzgados, obteniéndolas! el p re
mio de sus afanes y estudiosos desvelos; pero advir
tióse desde luego que esta m edida , tan equitativa y 
graciosam ente adoptada en favor suyo, perjudicaba 
notablem ente y cerraba la puerta  á las esperanzas y 
porven ir de otros m uchos, m erecedores tam bién de 
la protección y m aternal solicitud de S. M. En efecto, 
no son pocos los que desde sus prim eros años se de
dican á los trabajos de la curia como escribientes y 
auxiliares de los Relatores, Escribanos, Procuradores y 
otros funcionarios em pleados en uno ú otro concepto 
en la adm inistración de ju s tic ia , adquiriendo por es
te medio la instrucción teórica necesaria de los d e 
beres y obligaciones del cargo deJProcurador, y una 
larga y aprovechada práctica que garantiza suficien
tem ente el buen y acertado ejercicio ó desempeño 
del «oficio. Todo su deseo se lim ita á ocupar estos mo
destos puestos en prem io de su celo y laboriosidad 
en los trabajos á que se consagran; y cuando después 
de m uchos anos de estar dedicados exclusivam ente 
á los asuntos y negocios del foro en su esfera especial 
y lim itada se consideran con ap titud  bastante para 
desem peñar dichos oficios, encuentran  'ilusorias sus 
legítimas aspiraciones con la disposición de la Real 
órden ya mencionada, que reserva las plazas de Pro
curador para los que han concluido la carrera  del 
Notariado.

La ley de 28 de Mayo de 1862, que tanto favore
ce la benem érita clase de Notarios, ofrece adem ás la 
ventaja notable, para los que han cursado sus estudios, 
de que por medio de oposición pueden obtener las 
Notarías como premio de su mérito y suficiencia. Esta 
m ayor proporción de utilizar su c a r re ra , esta facili
dad de alcanzar su colocación, hace innecesaria la 
preferencia absoluta que les concede para ser Procu
radores la Real órden de 21 de O ctubre , con m ani
fiesto perjuicio de los dem ás que se dedican á las ta
reas subalternas de la curia; y que, aunque no han 
cursado el N otariado, no carecen de merecim ientos 
y de circunstancias especiales y dignas de tenerse en 
cuenta.

No pudiendo por lo mismo desatenderse la suerte 
de estos laboriosos serv ido res, protegida ya conve
nientem ente con la ley de que se ha hecho mérito la 
de los que se dedican al Notariado, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha servido m andar que en lo sucesivo, para obtener 
as Procuras del Tribunal Suprem o , las de las Au

diencias territoriales y las de los Juzgados de prim e
ra  in stan c ia , basta que los que las soliciten reúnan  
las circunstancias que previenen las ordenanzas de 
aquellas y reglam ento de estos en su caso, quedando 
derogada y sin efecto en esta parte  la Real órden de 
21 de O ctubre de 1858.

De Real órden lo digo á V para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V m uchos
años. Madrid 20 de A bril de 1863.

XIIONÁRES.
Sres. Presidente y Fiscal del Suprem o Tribunal de

Justicia, Regente v Fiscal de la AnHieneia it«

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

I lmo. Sr.: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Agustín G isbert al tenor de lo pres
crito en la Real órden de 14 de Marzo de 1846, y 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general y por la Sección cuarta de la Jun ta  consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  

(que Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para ¡que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del 
1*10 Polóp y del arroyo Chirillen como fuerza motriz 
de Un batán  que proyecta establecer en la partida  de 
Barchell, térm ino de la ciudad de Alcoy, provincia 
de Alicante, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1 7 Las presas del rio y arroyo expresados y los 
canalizos de conducción de aguas al artefacto se esta- 
decerán en la dirección y sitios que m arcan los p ía 
los, señalándose la a ltu ra  de las prim eras por el In 
geniero Jefe de la p rov incia, y refiriéndola á un  
>unto fijo é invariable del terreno inm ediato, para 
pie pueda ser com probada en todo tiempo.

2.a Los canalizos se revestirán de m anera que no 
e  produzcan escapes ni filtraciones de agua.

3.a El agua que se derive por am bas presas se 
levolverá á su curso natural después que se haya 
itilizado como fuerza m otriz, sin que pueda apro
vecharse en riegos ni otros usos que el especial para 
[ue se concede.

4.a Se ejecutarán  las obras con arreglo al proyec- 
o presentado y bajo la vigilancia del referido Inge- 
liero.

5.a Esta autorización se en tenderá caducada si en 
¡l térm ino de un  año no se hubiere dado principio á 
as obras.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien- 
o y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
nuchos años. Madrid 14 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.

>r. D irector general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
s a b e d : que he venido en decretar lo sigu ien te:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. Salvador Marin Baldo, vecino de la ciudad de 
Murcia, representado por el Licenciado D. Rafaél Ser
rano, dem andante; y cíe la otra mi Fiscal, en nom bre 
de la Adm inistración, dem andada, sobre que se de
clare válida la cesión de unos títulos de la Deuda 
pública que el A yuntam iento de la expresada ciudad 
hizo al Marin Baldo en parle de pago del valor de 
las obras ejecutadas por el mismo como contratista 
de la p laza-m ercado de abastos construida en dicha 
población.

Yislo:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que el Ayuntam iento de la ciudad de Murcia 

acordó en 20 de Abril de 1850 la construcción de una 
plaza ó mercado público por el mal estado en cjue se 
hallaba y aspecto repugnante que ofrecía el que á la 
sazón existia:

Que formados el plano y presupuesto, y obtenida 
la aprobación de mi Gobierno en Real órden de 1.° 
de A bril de 1852, previo informe de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San F ernando, se sacó á pú 
blica subasta la construcción de la obra; y no habién
dose presentado licitador en tres veces consecutivas 
que se publicó en la ciudad y pueblos limítrofes de 
m ás im portancia, y otras dos adem ás con la reforma 
de dos ae las condiciones refentes á la parte adm i
nistrativa, se autorizó al Ayuntam iento para hacer 
aquella por adm inistración ‘en Real órden de 3 de 
Enero de 1853, por hallarse com prendida en la r e 
gla 8.a del art. 6.° de mi Real decreto, sobre subas
tas de servicios públicos de 27 de Febrero de 1852, 
y con la condición de que, según lo disponía el refe
rido decreto, no se excediese de los tipos consigna
dos en el pliego de condiciones para su inteligencia 
y cum plim iento:

Que en tal estado se presentó por D. Salvador 
Marin Baldo en 20 de Mayo la proposición de cons
tru ir  el m ercado por el precio y con arreglo á los 
planos y perfiles aprobados, con la condición de que 
en parte ae pago «se le cediesen los títulos ó docu
mentos de la Deuda pública que pertenecían al 
Ayuntam iento, los cuales com ponían en jun to  un va
lor nom inal de 362.864 rs. 8 mrs. sobre las rentas 
corrientes del 5 por 100, la diferida del 3 por 400 
y Deuda am ortizable de prim era clase sin in terés, y 
cuyo valor, prévia la autorización competente, se ha
bía de tasar y liquidar p o r el precio que tuviese en 
la cotización oficial de la Gacela el dia en que la ee - 
sion se verificase:»

Que el Ayuntam iento; prévio informe de la comi
sión de propios, que conceptuó altam ente beneficiosa 
esta proposición, acordó en sesión de 16 de Julio que, 
unida al expediente com ún factura del papel de la 
Deuda contra el Estado, se remitiese al Gobernador, 
para que lo elevase á mi Gobierno , á fin de que re
cayese la com petente aprobación y la autorización pa
ra la enajenación del papel:

Que verificado así, se dispuso que se llenasen pré
via mente las prescripciones que para estos casos se 
hallaban determ inadas en la Real órden de 28 de Se
tiem bre de 1849:

Que en su v irtud, en sesión extraordinaria que ce
lebró el 20 de Setiembre aquel A yuntam iento , asocia
do de igual número de m ayores contribuyentes, acor
dó la enajenación en favor de D. Salvador Marin Bal
do , de los mencionados títulos contra el Estado al p re 
cio de la cotización oficial de la Gaceta el dia en que se 
realizase la entrega, y anunciado al público este acuer
do en la forma acostum brada, no se presentó recla
mación alguna:

Que elevado el expedienie á la Superioridad por 
conducto del Gobernador, se dictó Real órden en 17 
de Noviembre autorizando al A yuntam iento para la 
venta en pública subasta de los referidos títulos de la 
Deuda, im portantes valor nom inal 399.971,28 m ara
vedís, en los térm inos prescritos en el ya citado mi 
Real decreto de 28 de Setiem bre de 1849, con expre
sión de que rem itiesen las diligencias de rem ate para 
su aprobación, acompañadas del documento que acre
ditase los precios de la cotización oficial en el dia del 
re m a te :

Que en su cum plim iento el A yuntam iento proce
dió á la subasta; y no presentándose licitador alguno 
en el dia señalado; acordó rem itir al Gobernador el ex
pediente formado al efecto para la resolución co rres
pondiente :

Que en este estado el Gobernador en 10 de Di
ciem bre de 4 853 aprobó dicho expediente, m andan
do se devolviese al A yuntam iento para que llevase á 
ejecución el contrato con D. Salvador Marin Baldo, y

en su consecuencia se otorgó la correspondiente es
critu ra  pública en 14 de Febrero de 1854:

Que en 10 de Julio siguiente el Gobernador tras
ladó al A yuntam iento una órden de la Dirección ge
neral de Administración de 26 de Junio anterior, por 
la que se m andaba, en vista del expediente, se le re 
mitiese docum ento que acreditase se habia verificado 
la subasta relativa á la mejora del cuarto que adm itía 
la l e y :

Que el A yuntam iento contestó que, atendida la 
naturaleza especial de los efectos de cuya enajenación 
se trataba, y habiendo tenido lugar el rem ate para 
su venta con la condición de que serian adjudicados 
á la persona que ofreciera abonar el precio ó valor 
que tuviese el papel de igual clase á la que pertene
cían dichos títulos en la cotización oficial el dia en 
que se verificase la enajenación, no creyó por ello 
pudiera tener lugar la indicada mejora del cuarto:

Que D. Salvador Marin Baldo reclamó del A yun
tamiento en 19 de Junio de 1855, en cum plimiento 
de la condición bajo la que se había obligado, la en
trega de los títulos de la Deuda en cuestión por ha
ber invertido sumas que excedían en mucho del im
porte del referido papel; y el Ayuntam iento; desean
do por su parte cum plir su compromiso dentro de 
las condiciones legales, acordó en 25 de Agosto se 
solicitase, antes de proceder á su entrega; la autoriza
ción de la Diputación provincial, que era á quien 
correspondía, m ediante á que por consecuencia de 
(os sucesos políticos de aquella época se habia m an
dado por el Real decreto de 7 de Agosto de 1854, que 
las Diputaciones provinciales y Ayuntam ientos se ri
giesen por entonces por la lev de 3 de Febrero de 
4823:

Que para acordarlo, se pidieron al A yuntam iento 
varios antecedentes y explicaciones; en vista de los 
cuales la Diputación provincial le autorizó en 20 de 
Setiem bre para que ctesde luego procediese á en tre
gar á D. Salvador Marin Baldo ei papel de crédito 
que obraba en su Depositaría, lo que tuvo efecto por 
el precio de la cotización publicada en la Gaceta el 
dia 28 de Setiembre, que fue el señalado para la e n 
trega, im portando su valor efectivo 22.821 rs. 17 ma
ravedís; y descontando de esta cantidad 1.661 rs. 10 
m aravedís; valor de un documento interino de Deu
da corriente del 5 por ! 00 que no se habia cotizado, 
ni estaba com prendido hasta aquella fecha en otra 
clase de Deuda, quedaron reducidos á rs. vn. 21.160 
7 mrs:

Que el A yuntam iento, á fin de que el referido 
contratista Marin Baldo pudiera hacer el uso com pe
tente como legítimo poseedor de los mencionados do
cumentos de crédito, acordó en sesión de 9 de F e b re 
ro de 1856 el otorgamiento de poderes á favor del 
mismo, como necesarios para poder gestionar en lo 
relativo á la conversión de aquellos:

Que en este estado, habiendo tratado el contratista 
de convertir dichos títulos en láminas negociables, 
con arreglo á la legislación vigente , se opuso la difi
cultad en las oficinas de que no se habia concedido 
permiso por mi Gobierno al A yuntam iento de Murcia 
para la cesión de aquellos créditos; y deseando el 
A yuntam iento rem over cualquiera obstáculo que se 
presentase para que el contratista dispusiese de los 
títulos cedidos en v irtud  de una estipulación solem
ne, y para que no se le siguiese ningún perjuicio por 
este motivo, recurrió  solicitando que se aprobase d i
cha cesión como consecuencia de un contrato cum 
plido ya por ám bas partes, y en que el pueblo de 
Murcia habia obtenido ventajas notorias:

En su v irtud  se expidió la Real órden de 16 de 
Agosto de 4 860; por la cua l, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se resolvió :

4.° Que era nula la cesión de los títulos de la 
Deuda amortizable, hecha sin las formalidades y re 
quisitos prevenidos por el Ayuntam iento de Murcia 
al contratista de las obras de la plaza y mercado de 
aquella ciudad:

2.° Que el A yuntam iento reclamase las inscripcio
nes entregadas; y cum pliendo con las disposiciones 
del Real decreto de 28 de Setiem bre de 1849; se le 
autorizase para convertir en títulos al portador di
chas inscripciones, que enajenaría al precio de coti
zación en la Bolsa de Madrid, pagando al contratista 
con su producto.

Vistas las dos certificaciones que se han acom pa
ñado al expediente gubernativo, libradas posterior
m ente en 7 de Setiem bre de 4 861 por el Secretario 
del Ayuntam iento de Murcia, en las cuales se ex p re 
sa haberse llenado en la enajenación de los títulos lo 
prescrito en la Real órden de 28 de Setiem bre de 1849, 
y se insertan los acuerdos del mismo Ayuntam iento 
referentes á la subasta y entrega á Marin Baldo de 
1 )s expresados títu lo s :

Vista la dem anda propuesta en el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Rafaél Serrano, en nom bre 
de D. Salvador Marin Baldo, con la pretensión de que 
se revoque y deje sin efecto la expresada Real or
d en , y que se confirme y apruebe la cesión que a 
D. Salvador Marin Baldo hizo el A yuntam iento de 
Murcia con permiso de la Diputación provincial de 
los títulos de la Deuda pública que le pertenecían:

Vista la contcslación de mi Fiscal en dicho Conse
jo pidiendo que se absuelva á la Adm inistración de 
la dem anda y se confirme la Real órden reclam ada 
en todos los extrem os que com prende:

Considerando que el A yuntam iento , en lo que 
concierne al pago á D. Salvador Marin Baldo con los 
títulos de la Deuda pública que^poseía, solo estuvo 
autorizado por la Real órden de 4 7 de Febrero de 4 853 
para la venta de ellos en pública subasta, y no podía 
proceder á adjudicarlos sin la aprobación del Gobier
no , al cual debia rem itir las diligencias de remate 
con el docum ento que acreditase los precios de la 
cotización:

Considerando que dicha aprobación no llegó á 
recaer, y que por el contrario, resulta que la Direc
ción mandó en 10 ele Julio de 1854 que el A punta
miento remitiese el documento que acreditara haber
se verificado la subasta para la mejora del cuarto 
prevenido por la le y :

Considerando que si en el tiempo m edio , ó sea en 
el que trascurrió  desde la remisión del expediente 
hasta la nueva órden de la D irección, el A yunta
miento llevó á efecto el contrato otorgando á favor de 
D. Salvador Marin Baldo en 14 de Febrero de 4 854 
la escritura en que se comprometió á entregarle en 
pago los títulos de la D euda; ejecutó un  acto nulo y 
vicioso en su origen; porque no estaba autorizado 
para él sin que recayese la aprobación del Gobierno:

Considerando que no sirve de excusa al A y u n ta
miento ni puede aprovechar á D. Salvador Marin

Baldo la creencia en qué dicen debieron estar de que 
dicha aprobación había recaído, puesto que el Go
bernador, que era el conducto para obtenerla, apro
bó e! expediente en 10 de Diciembre de 4 853, y lo 
devolvió para los efectos correspondientes; porqtld 
afectando aquel requisito esencialm ente los intereses 
de ambas partes contratantes, debieron cerciorarse de 
que se habia llenado, con tanta más razón } cuanto 
cjüe ni la órden del Gobernador era bastante explíci
t a , ni cási habia mediado el tiempo necesario para 
que hubiera recaído resolución del G obierno:

Considerando que si con posterioridad se entrega
ron los títulos de la Deuda a D. Salvador Marin Baldo 
én  v irtud  de órden de la Diputación provincial; esta 
entrega, supuesta la competencia de la Diputación 
p ara  ordenarla; no constituía la cesión de los títulos, 
que quedó hecha por el contrato; y era solo una con
secuencia de él; sin validez legal, porque no la tenia el 
contrato mismo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
den te; D. Francisco Tamos Hevia, D. José Caveda, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo; Don 
Juan de Lorenzana, D. Francisco González del Corral, 
D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de E charri,

Vengo en confirm aren  su parte  resolutiva la Real 
órden contra la cual se ha entablado ladem anda; ab
solviendo de ella á la Administración.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tre s .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .=  El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental de lo Conten
cioso del Consejo de E stado , hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los m ism os; se 
notifique en forma á las parles, y se inserte en la Ga
cela. De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1863 .= Juan  Domínguez.

SUPREMO T R I B UN AL  DE JUSTI CI A.
En la v illa  y  corte de M adrid, á 17 de A bril de 1863 

en  la cansa que pende ante N os por recurso de casación  
in terp u esto  por ci F iscal de H acienda de la Real A u d ien 
cia de Zaragoza , seguida en el Juzgado de prim era in s 
tancia de T eruel contra José M eseguer y A ntonio  Ramo 
por fabricación  y  ocupación  de pólvora.

R esultando q u e el destacam en to  de la Guardia civ il 
dqj puesto  de Barracas, p rovincia  de C astellón, aprehendió  
al am anecer del ?2 de Agosto de 1861 ai paisano José Me- 
seguer fabricando pólvora en las casas viejas ó m asía  
d enom inada las Batistas , y  que por ind icación  del m is
m o se ocuparon  varios efectos de e lab oración  con  dos 
arrobas, 83 libras de salitre, 1S de azufre y 18 de pólvora, 
in clu sa  la elaborada el dia a n te r io r , que? se  halló en la 
ven ta  de P radas, del m ism o térm in o  de San  A gustín , 
donde habitaba A ntonio  R am o, á q u ien  M eseguer m a n i
festó habérsela  e n tr e g a d o :

R esultando que deten ido este y  José V illanueva, dueño  
de la v e n ta , no hab ien do  podido serio  A ntonio  Ram o por 
su a u se n c ia , fueron  rem itidos con  las d iligencias in stru i
das á la A dm in istración  principal de H acien d a, y  que  
reunida la Junta adm in istrativa  el dia 30 del m ism o m es, 
a cord ó , sin  oír á los d eten idos n i rep resen tante  s u y o , el 
com iso  de los e fec to s , que m andó in u tilizar  por su  m al 
estado , la libertad  de V illanueva y  la d eten ción  de M ese
guer en la cárcel por haber incu rrid o  en  pena p ersonal, 
p on ién do le  á d isposic ión  del Ju zg a d o :

R esultando que este p roced ió  á in stru ir  el sum ario  
contra M eseg u er , que confesó  elaboraba la pólvora por  
cuenta  de A n ton io  R am o, de q u ien  era todo lo ocupado, 
y  contra e s te , que por no hab er sido h a lla d o , se su s ta n 
ció por su  parte en  r e b e ld ía :

R esultando que citado Pascual Morte, h ijo  político  del 
padre de A n ton io  Ram o, por José M eseguer en  su  d ec la 
ración , d icien d o  le habia acom pañado y  con d u cid o  en u n  
ju m en to  desde la casa de Ramo al sitio  de la fabricación  
los ú tiles  o cu p ad os, negó el hecho y hasta que le co n o 
c ie se , de lo cual se retraído d esp u és p resen tán d ose v o 
lu n tariam en te  á m anifestar que, deseoso de e lu d ir  la res
ponsabilidad  en  que habia in cu rrid o  faltando á la verdad  
del juram en to , declaraba que la cita que le h izo M eseguer 
era c ie r ta , y  que lo que él dijo en  aquel dia se lo a co n 
sejó la m ujer de Ramo:

R esultando que el P rom otor f is c a l , fundado en el p á r 
rafo prim ero dei art. 18; en  el octavo d el 2 2 ,  y  en  
los artícu los 24 y  25 del Real decreto  de 20 de Junio  
de 1 852 , pidió se im pusiera la m ulta de 412 d u ros á 
José M eseguer, é igual pena en rebeld ía á A ntonio  Ra
m o con  la p risión  subsidiaria  en  caso de in so lv e n c ia , y  
se les condenara al pago por m itad  de las costas y  gastos  
del ju ic io , declarándose el com iso  de los efectos y  ú tiles  
o c u p a d o s:

R esultando que José M eseguer so lic itó  se  le  abso lv iera  
lib rem en te  de la acusación  f i s c a l , acordándose desde  
lu ego  su  libertad , y  q u e ren u n cian d o  por u na y  otra  
parte el térm ino  de p r u e b a , d ictó sen ten cia  e l Juez en  21 
de Jun io  de 1862, notificada á las partes el 22, con d en an 
do á José M eseguer y A ntonio  Ramo, á este en rebeldía, 
á la m ulta  de 80 d u ros cada uno , y  con  igualdad  en los  
gastos del ju ic io  y  costas p ro cesa le s , deb iendo Ram o s u 
frir u n  dia de p risión  correccion al por cada m edio duro  
de la responsab ilidad  de la m ulta que le correspondía  
sin o  la satisfacía ó no ten ia, b ien es al efecto; y  que te 
n ien d o  en cu en ta  la pena im puesta  al J o s é , y  que no d e
bia con tinu ar p reso  n i por la clase del d elito  ni de ella , 
se  le pusiera  en  libertad  desde luego, y  en el caso de ca
rencia  de b ien es para la efectividad  de la  m u lta , se  le  d e 
claraba eq u ita tivam en te  bastante pena de eq u iva len cia  en  
su stitu ción  y  aprem io de la m ulta la prisión  sufrida, q u e 
dando decom isados los efectos ocupados:

R esu ltando q u e por auto de 2 de Julio s ig u ien te  se  
declaró con sentid a  la an terior  sen ten cia  , y  se m andó lle 
varla á efecto respecto do las penas pecun iarias con  r e 
m esa de la causa al Fiscal de la A udiencia ; pero qu e a ten 
didas las c ircu n stan cias del proceso  y  para m ejor acierto , 
quedase en  su sp en so  hasta que e l F iscal estim ase ó no  
arreglada la se n te n c ia :

R esu ltando que rem itida á este  la causa , se  presentó  
á la Sala prim era de la A udiencia con  fecha 7 de A gosto , 
in terp on ien d o al m ism o tiem po recurso de casación  co n 
tra e l referido fa llo , fundándole , á parte de los detectos  
de n o  hab erse tratado de d ep u rar, sin  em bargo de los  
datos del proceso , el ex trem o de dedicarse h u b itua lm ente  
A n ton io  Ramo á la elaboración  y  trafico de la pólvora , 
ni de hacerse m érito  de ello  en  la se n te n c ia , com o tam 
poco del perjurio com etido  por Morte á con secu en cia  del 
consejo  que dijo le dió la m ujer de aquel en  las in frac
c io n es s ig u ie n te s :

P r im era , la del art. 57 del citado Real d ecre to , por
q u e , á juzgar por el acta de la Junta adm in istrativa  n o  
fueron citados los d eten idos ó encartados para el p roce
d im ien to  ad m in istra tivo , y  se acordó pon er a José M ese
guer á d isp osic ión  del Juzgado por h ab er in cu rrid o  en  
pena c o r p o r a l, á pesar de no aparecer fundam ento legal 
bastante para ello , p resu p on ién d o le  resp onsab le de m ayor  
pena qu e la estab lecida eil el art. 25:

S eg u n d a , el m ism o artícu lo  im pon ien d o  una m ulta  
su p erior  al im porte del séx tu p lo  va lor del g én ero , objeto  
del p roced im ien to , m áx im u m  estab lecid o  p or a q u e l:

Tercera , porque re leván d ose  a M eseguer de la p risión  
correccion a l, que caso de in so lv en c ia  para e l pago de la 
m u lla  Correspondiera en  con sid eración  al tiem .po quo  
durante el p roced im ien to  perm an eció  p r e s o , se  habia  
faltado á lo d ispuesto  en  la Real órden  de 9 de O ctubre  
de 1853 , por m ás que en  la sen ten c ia  n o  se  citase , y  la  
prisión  en d ich o  tiem po no debiera haberla  su fr id o  e l  
procesado por las m ism as razones en  que se apoyaba tal 
declaración:

Y c u a r ta , porque la p rov id en cia  de 2 de Ju lio  ú ltim o  
1 862 , d eclarando ejecutorio  el fallo d efin itiv o  por n o  ha
ber sido apelado , in fringía  el art. 86 del citado Real d e
creto en  cuanto  por él se habia acordado la su sp en sió n  de  
la sen ten cia  d efin itiva  hasta  la reso lu ción  de la Fiscalía:

V is to s , sien d o  Ponente el M inistro I). Tom ás H uet y 
A ll ie r :

C onsiderando que el recu rso  de casación  e sta b lec id o  
en  el Real decreto  de 20 de Junio  de 1852 en  las causas  
de contrabando y defraudación, debe in terp on erse  d en tro  
de los 10 dias s igu ien tes al de la notificación  del fallo que 
lo m otive, con  arreglo á lo d ispuesto  en  el art. 97 d el m is 
m o , y  que e l in troducido  por el F iscal de la A u d ien cia  
de Zaragoza se  presentó  á los 45 dias de notificada la sen 
tencia contra la cu al se in terp o n e;

Fallam os que debem os d eclarar y  declaram os no h a 
ber habido lugar á su  adm isión . Y ten ien do  en  cu en ta  e i  
largo tiem po de p risión  sufrida por el procesado José Me
seguer , así com o el h ech o  que la m o t iv ó , procédase p or  
la A udiencia  de Zaragoza, con  in terv en c ió n  del M inisterio  
f is c a l , á lo que haya lugar en  justic ia  ; y  s in  perjuicio»  
pase esta causa p rev iam en te al Sr. Fiscal de este  S uprem o  
T ribunal para que en vista de los defectos é irregu larid a 
des que en  ella se n otan  y  que han  serv id o  d e  funda
m en to  al recurso  , adopte , en el c írcu lo  de su s a tr ib u 
c io n es , las m edidas que estim e con ven ien tes.

As: por esta nuestra  s e n te n c ia ,q u e  se  publicará en  la 
Gaceta é insertará en  la Colección leg isla tiva , pasándose  
al efecto las copias n ecesa r ia s, lo p ron u n ciam os, m an d a
m os y f irm a m o s.= R a m o n  López Vazquez.=>G abriel Ce- 
ruelo  de V e la sco .= V en tu ra  de Coisa y  P a n d o .= T o m á s  
H u et.= J o sé  María Cáceres.

P u b lica c io n .= L e id a  y  publicada fué la an terior s e n 
tencia por el lim o. Sr. D. Tom ás Huet. M inistro de la Sala  
prim era del Suprem o Tribunal de Ju stic ia , están d ose  c e 
lebrando au d ien cia  pú b lica  e l dia de h o y  , de q u e cer
tifico com o Secretario  de S. M. y  su  E scrib an o  de Cám ara.

Madrid 17 de A bril de 1863 .=*=Dionisio A n tonio  d e  
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Pontevedra y Cambados.
I .1 El contratista  se obliga á con d u cir  á cab allo  de ida 

y  vuelta  desde P ontevedra á Cam bados la corresp on d en cia  
y  periód icos que le fueren en treg a d o s, sin  ex cep c ió n  de  
n in gun a clase , d istr ib u yen d o  en  su  tránsito  los p aquetes  
dirigidos á cada p u e b lo , y  recogien d o  lo s que de e llo s  
partan para o tros destinos.

27 La distancia qu e com prende esta c o n d u c c ió n , e l  
tiem po en  que debe ser  recorrida y  las horas de en trad a  
y  salida en  los p u eb los del tránsito  y  ex trem os se  fijan  
en  el itinerario  v ig en te , s in  perju icio  de las a lteracion es  
que en  lo su cesivo  acuerde la D irección  por co n sid era r
las c o n v en ien tes  al serv ic io .

37  To? los retrasos cu yas causas n o  se  ju stifiq u en  d e
b idam ente se exig irá  al contratista  en  e l papel co rresp o n 
d ien te  la m ulta  de 20 rs. vn . por cada cuarto  de h o ra ; y  
á la tercera falta de esta esp ecie  podrá resc in d irse  él 
contrato, ab on an do adem ás d ich o  con tratista  los p erju i
cios que se  o rig in en  al Estado.  ̂ •

47 Para el b u en  d esem p eñ o de esta con d u cc ió n  d eb e
rá ten er  e l contratista  e l n ú m ero  su fic ien te  de ca b a lle 
rías m ayores situadas en  lo s p u n tos m ás co n v en ien tes  d e  
la lin ea rá  ju ic io  del A dm in istrador principa l de C orreos 
de P ontevedra.

57 Es con d ic ión  in d isp en sab le  qu e los co n d u ctores d e  
la corresp on d en cia  sepan  leer  y  escrib ir .

6 7  Será resp onsab le  el contratista  de la co n serv a c ió n  ’ 
en b u en  estado de las m aletas en  que se con d u zca  la co r 
respondencia  , y  de preservar esta de la hum edad  y d e 
terioro.

77  Será ob ligación  d el contratista  correr lo s ex tra o r 
d inarios d el serv ic io  qu e o c u r r a n , cobrando su  im porte  
al precio  estab lecid o  en e l reg lam en to  de postas v ig en te .

87  Si por faltar el contratista  á cualqu iera  de las co n 
d ic ion es estipu ladas se  irrogasen  perju icios á la A d m in is
tra c ió n , e s ta , para e l r e sa r c im ie n to , podrá ejercer su  ac
c ión  contra la fianza y b ien es de aquel.

97 La cantidad en  q u e quede rem atada la co n d u cc ió n  
se satisfará por m ensualidades ven cid as en  la referida A d
m inistración  p rin cip a l de Correos de P ontevedra.

10. El contrato  durará dos a ñ o s , con tados desde e l  
dia en  q u e dé prin cip io  e l s e r v ic io , c u y o  dia se  fijará a l 
com u nicar la aprobación  su p erior  de la subasta.

I I .  Tres m eses án tes de finalizar d ich o  p lazo lo  a v i
sará el con tratista  á la A dm in istración  p rin cip a l resp ec 
tiva, á fin de que co n  oportun idad  pueda p roced erse á 
n u eva  subasta; p ero  s i en  esta época ex istiesen  causas q u e  
im pid iesen  u n  n u ev o  r e m a te , e l contratista  ten drá  o b li
gación  de con tin u ar por la tácita tres m eses m ás bajo e i  
m ism o precio  y  con d ic ion es.

12. Si durante e l tiem po de este  con trato  fuese n e c e 
sario variar en  parte la línea designada y  d ir ig ir  la  co r
respondencia  por otro ú  o tros p u n to s , serán  de cu en ta  
del contratista  los gastos que esta  a lteración  o casion e , 
sin  derecho á in d em n iza c ió n  a lg u n a ; pero si e l n ú m ero  
de las exp ed ic ion es se  aum entase, ó resu ltare  de la varia
ción  au m ento  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , e l G ob iern o  
determ inará e l abono ó rebaja de la parte co rresp o n d ien 
te de la asignación  á prorata. S i la línea se  variase d e l  
todo e i contratista  d eberá con testar d en tro  d el térm in o  
de los 15 dias sig u ien tes al en  q u e se  le  dé e l av iso  si se  
av ien e ó no á con tinu ar el se rv ic io  por la n u ev a  lín ea  
que se adopte: e n c a so  de n e g a tiv a , queda al G ob ierno e l 
d erech o  de subastar n u ev a m en te  el se rv ic io  de q u e se  
trata. Si h u b iese  n ecesid ad  de su p rim ir  la lín ea  , e l G o
b iern o  avisará al contratista  con  u n  m es de an tic ip ación  
para qu e retire  el se rv ic io , s in  q u e  tenga este  derech o  á 
in d em n ización .

13. La subasta se  an unciará en  la  Gaceta  y  Boletín ofi
cial de la p rovin cia  de P ontevedra  y  por los dem ás m e
dios a co stu m b ra d o s, y  tendrá lugar an te  el G obernador  
de la m ism a y  A lcalde de Cam bados asistid os de los Ad
m inistradores de Correos de los m ism os p u n to s , e l dia  
1! de Mayo p r ó x im o , á la hora y  en  e l loca l q u e señ a le
d icha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para el rem ate sera  la cantidad d e  
7.000 rs. vn . an u ales , n o  pu d iend o  ad m itirse p rop osición  
que exceda de esta sum a.

15. Para presen tarse com o lic itad or será  co n d ic ió n  
precisa  depositar p rév iam en te  en  la T esorería de H acienda  
pública  de dicha p rovin cia  , com o d ep en d en cia  de la Caja 
general de D ep ó s ito s , la su m a de 600 rs. v n . en  m etá lico , 
ó su  eq u iv a len te  en  títu los de la D euda d el E s ta d o , la cu a l, 
con clu id o  el acto del r e m a te , será devuelta á los in teresa 
dos , m én os la co rresp on d ien te  a l m ejor p o sto r , q u e  q u e
dará en  d ep ósito  para garantía del se rv ic io  á que se  o b li
ga hasta la co n c lu sió n  del contrato.

16. Las p rop osicion es se  h arán  en  p liego c e r r a d o , ex 
presándose por letra la cantidad  en  que e l licitador se  
com prop iete á prestar el se r v ic ió , así com o su  d om ic ilio  
y f ir m a , ó la de p ersona  autorizada cuando n o  sepa e s 
cr ib ir . A este  p liego se  u n irá  la  carta de pago orig inal q u e  
acred ite  hab erse  h ech o  e l d ep ósito  p reven id o  en  la con-



iic ion  anterior, y  ttrta certificación expedida por el Ai- 
calde del pueblo residencia del proponetlté , por la que 
conste su  aptitud legal ,j3uena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en  poder del Presidente de la subasta du
rante la m edia hora anterior á la fijada para dar princi
p io  a i acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ala sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Pontevedra á Cambados v v ice versa oor el 
precio d e  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada»

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r , sin perjuicio de la aprobación superior* 
Gobierno S° rem ^ 1  ̂ñnm diatam ente el expediente al

$ 0. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s, se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de m edia hora* 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vara el contrato á escritura pu b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
sim ples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

2 2. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
-cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 15 de Abril de 1863.== El Director general de 
Correos , Nicolás Suarez Cantón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á público 
subasta la conducción diaria del correo de ida t, 
vuelta entre San Mateo y Morella.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde San Mateo á Morella la corresponden* 
c ia  v  periódicos que le fueren entregados, sin excepeioi 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pu eb lo , y  recogiendo los que de ello; 
partan para otros destinos.

2/  La distancia que com prende esta conducción , e 
tiem po en que debe ser recorrida y  las horas de entrad? 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extrem os se fijar 
en  el itinerario vigente , sin  perjuicio de las alteracione: 
<}ue en  lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarla: 
convenien tes al servicio.
v 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse e 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui 
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desem peño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el num ero suficiente de caballería: 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de 1? 
l ín e a , á juicio del Administrador principal de Correos di 
Castellón.

5.a Es condición indispensable que los conductores di 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservacioi 
en  buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de 
terioro.

Será obligación del contratista correr los extraor 
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe a 
precjo establecido en el reglamento de postas vigente.

8/  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
tracion, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer si 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conduccioi 
se  satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad 
m inistracion principal de Correos de Castellón.

10. El contrato durará dos años, contados desde e 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av 
sará el contratista á la Administración principal respecti 
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa 
que im pidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendr 
obligación de continuar por la tácita tres m eses más ba 
jo  el m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor 
respondencia por otro ú otros p u n to s, serán de cuent 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sii 
derecho á indemnización a lgun a; pero si el número déla  
expediciones se aumentase, ó resultare de la variacioi 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter 
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente d 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, e 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 1 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 1 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adof 
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho d 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu  
biese necesidad de suprim ir la linea, el Gobierno avisar  
al contratista con un mes de anticipación para que retir 
e l serv ic io , sin  que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi 
cial de la provincia de Castellón y  por los demás medio 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador d 
la misma y Alcaldes de San Mateo y  Morella, asistidos d 
los Administradores de Correos de los m ism os p u ntos, e 
dia 11 de Mayo próxim o, á la hora y  en el local qu 
señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad di
44.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposicioi 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre 
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Haciend; 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caj; 
general de D epósitos, la sum a de 4.200 rs. vn. en  metáli 
c o , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
los in teresados, m énos la correspondiente al mejor pos 
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio ; 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
com promete á prestar el serv ic io , así com o su domicili 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qu 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion an terior, y  una certificación expedida por el Al 
calde del pueblo residencia del proponente , por la qu 
conste su  aptitud leg a l, buena condu cta , y  que cuent 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princ 
pió al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór 
m uía sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del corre 
diario desde San Mateo a Morella y  vice versa por el prc 
ció d e . . . . rs. anuales, bajo las condiciones contenidas e 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esto 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas cond 
c io n a les, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos pú b licam ente , se ê  
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en  favo 
del mejor p o sto r , sin perjuicio de la aprobación supe 
r io r , para lo cual se remitirá inm ediatam ente el expt 
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en ( 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media lior; 
pero solo entre los autores de las propuestas que liubie 
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se eh 
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuent 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos cc 
pias sim ples y  otra en el papel sellado corréspondient 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendai 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene ( 
art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si n 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorg; 
m iento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efect 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 45 de Abril de 4863.<=E1 Director general d 
Correos, Nicolás Suarez Cantón. ,

Ju n ta  consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 1.º del actual, se saca á pú

blica licitación el sum inistro de paños y b a yetas, el de 
tejidos de s e d a , de seda y  lana y  de lana so la , y  el de 
géneros de hilo y  de a lgodón, efectos todos que se con
sideran necesarios para repuesto del almacén general del

'señal de C artagena d u ra n te  el c o rrien te  a ñ o  y  el inm e- 
iato de 4 86 4 , bajo los pliegos de condiciones form ados 
ar la In terv en ció n  de M arina y detall del cuerpo adm i- 
is tra tivo  de la A rm ada de diclío d epartam en to  de C árta
m a, que  literales se in se rtan  á. .continuaciónj con los m o
d o s  de proposición y  notas ad juñ tas a los m ism o s, con 
strícta observancia  en io dem ás á lo dete rm inado  en el 
liego de condiciones generales publicado en la Gaceta de 
de Mayo del ano a n te rio r  de 1862, con las a m p lia d o -  
es com prendidas en la ú ltim a condición  de cada uno  de 
)S referidos pliegos de las especiales. Y para  el rem ate , 
uc ha  de ten er lu g ar s im ultáneam en te  an te  esGv corpo-- 
ación y  la Ju n ta  económ ica del m encionado depar ta
lento  de C artagena, se ha  señalado el dia 23 de Mayo 
■róxiino, á la una  de su  tarde , á cuya h o ra  deberá  p rin -  
ip ia r el a c to ; ad v irtiéndose  que adem ás estarán  de 111a 
lifiesto dichos pliegos de c o n d ic io n e s m o d e lo  y notas 
n la E scriban ía  p rin c ip a l del Juagado de Marina en esta 
o rto , establecida en ¡ap laza  del Progreso, núm . 4 6, cuar- 
ú te r c e ro , escalera de la izqu ierda, y  en la del citado de- 
►artamento los dias 110 feriados, desde las diez de la 111a- 
iana hasta  las tres  de la tarde.

M adrid 15 de A bril de 4 863:—Alón tojo.

UNfA CONSULTIVA DE LA ARMADA.—  INTERVENCION DE M.V- 
RINA DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.— Pliego de C O ndí- 
cienes bajo las cuales se saca á pública licitación el su m í -  

nistro de paños y  bayetas para repuesto del almacén ge
neral de este arsenal durante los años de 4 863 y  1864.

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTOS GENEROS.

4.a Los paños y  bayetas que se sacan á pública  licita- 
ion son los que expresa la un ida nota.

2.a Los referidos géneros h a b rá n  de p ro ced er de las 
áb ricas del re ino  y se r de buena calidad.

3.a Que el paño* de Lorca tenga seis cuartas de ancho 
r sea del llam ado p a rd illo , conocido p o r la denom inación 
le d ieziseiséno, y que contenga 4.600 hilos en  cada va ra  
íuadrada.

4.a Que el paño grana  ha de ser de color firm e y p e r- 
íianen te  y del llam ado tre in ten o  , debiendo co n ten er
1.000 hilos en cada va ra  cuadrada  y seis y m edia cu artas 
le ancho.

5.a Que la bayeta  sea de bu en a  calidad , de color fir- 
ne  y p e rm a n e n te , igual en u n  todo á la m uestra  sellada 
[lie ex is tirá  en  el a lm acén general de este arsenal.

6.a Para poderse  ce rc io ra r  de la firm eza de los tin tes 
Je este g é n e ro , se som eterán  todos en el acto del reeo- 
locim iento  facultativo á las p ruebas debidas con los reac
tivos que están  en práctica  y se tengan po r conveniente.

7.a Los tipos de precio para la v ara  de los paños y ba
yetas son los que la m ism a nota expresa.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO.

8.a La du ració n  de esta co n tra ta  será  po r dos años , ó 
sea hasta  fin del de 4 864, y en  cada uno  de ellos e n tre 
gará el co n tra tis ta  las varas de géneros que se expresan 
en la referida  nota.

9 .a Las en tregas d eb erán  verificarse  en  el alm acén ge
n era l de este arsenal en tres  plazos: la p rim era , que a b ra 
zará  u n a  tercera  parto  de los efectos consignados en  la 
no ta  , deberá  hacerse á los dos m eses de firm ado el c o n 
tra to  ; la segunda á los c u ad ro , y  la tercera  á los seis; 
pero  podrá  el co n tra tis ta  verificar án tes de estos plazos 
la to ta l en trega de los géneros que se su b astan  en  cada 
u n  año si así le convin iere .

4 0. Como la p resen te  co n tra ta  es extensiva á dos años 
según  se deja dicho en  la condición 8.a, deberá  h acer el 
co n tra tis ta  las en tregas en el año sucesivo en  los m ism os 
tres  pla.zos, em pezando la p rim era  en i  de Enero del se
gundo año.

4 4. Si en el espacio de los dos años que ha  de d u ra r  
la p resen te  co n tra ta  se necesitasen a lgunos géneros m ás 
de los com prendidos en e lla , que en to talidad 110 excede; 
rá n  de los que se subastan  p a ra  cada u n  a ñ o , quedará  
obligado el co n tra tis ta  á facilitarlos á los precios de a d 
jud icación  y dem ás condiciones estipuladas para  su b u e 
na  calidad.*

4 2. La en trega  de los géneros á que se re fie re  la co n 
dición a n te r io r , y  que se p idan  al co n tra tis ta  com o s u 
p lem ento  de su  co n tra ta , se h a rá  considerando  el m áxim e 
de cada u n a  po r la te rcera  parlo  de la to ta lidad  de cada 
a ñ o , sin  que pueda im ponerse  al co n tra tis ta  la obligación 
de este su m in is tro  m ás allá de los dos años que se fijan 
para  la du rac ió n  n a tu ra l de esta co n tra ta  . á cuyo fin se 
luirán los pedidos con la an tic ipación  co n v en ien te , c a l
cu lando  las posibles necesidades del servicio.

4 3. Se fijan dos m eses de plazo [jara cada pedido ex
trao rd in a rio  que no pase de la te rce ra  p a r te , contada 
desde la fecha de la ó rden  que se co m u n iq u e  al co n tra  
tista  p o r la O rdenación  del departam ento .

4 4. Si al te rm in a r cada u no  de los dos p rim ero s p la 
zos de en trega de los géneros que co rresp o n d en  al su m i
n istro  o rd in ario  de este servicio en cada u n  año no h u 
biese en tregado  el co n tra tis ta  la can tidad  de géneros á él 
correspond ien te , se le im p o n d rá  una  m u lta  de 300 rs. vn., 
sean cuales fueren  los dias de ex ce so ; pero  si esta falta 
de cum plim ien to  al co n tra to  se extend iese  h asta  dos p la 
zos consecutivos , se co n sid era rá  rescind ido  el con tra to , 
ad jud icándose á la H acienda la fianza p restada  como ga
ran tía  de su  com prom iso.

4 5. Si al finalizar el te rce r plazo de aquel su m in is tro  
o rd in a rio  , después de h a b er cum plido  con el p rim ero  y 
segundo , no hubiese  en tregado  el c o n tra tis ta  la can tidad  
de géneros que  le co rresp o n d en  , se re sc in d irá  el co n tra 
to con pérd ida  de la fianza , que se ad ju d icará  á la Ha
cienda.

4 6. En la m ism a m u lta  de 300 rs. vn . in c u rr irá  el 
co n tra tis ta  si dejase de en treg ar en  los plazos de  dos m e
ses prefijados los pedidos que se le h ic ie ran  po r e x tra o r
d inario  en el ó rden  expresado  en  la condición  42; y  si 
finalizado el año á que aquellos co rresp o n d an  110 hub iese  
hecho  cabal en trega  de ellos , au n q u e  lo hay a  verificado  
de los plazos o rd in a r io s , se co n siderará  rescin d id o  el 
c o n tra to  con p é rd id a  de la f ia n z a , que se ad ju d ica rá  á la 
H acienda.

47. El co n tra tis ta  deb erá  e x tra e r  del a rsen a l los gé 
n ero s que  se le desechen en  el acto del reconocim ien to  
en  el im prorogable  plazo de 4 0 d ias , y  rep o n erlo s en  el 
p reciso  térm in o  de dos meses, contados desde la fecha de 
su  exclusión.

4 8. Si el co n tra tis ta  110 recogiese del a rsen a l los gé
n e ro s  que  le hubiesen  sido desechados en el plazo que 
se le m a rc a , se en tien d e  que hace abandono  de e llo s , y  
en este caso se v e n d e rá n  en púb lica  lic itación  en el m o 
do y  form a que está p reven ido  pa ra  la de los géneros ex
clu idos del a rsen a l; y si no los repusiese  en  el té rm in o  
de dos m eses que se le conceden en  la condición  an te rio r, 
se co n sid era rá  rescind ido  el co n tra to  con pé rd id a  de la 
fianza, que se ad jud icará  á la Hacienda.

4 9. El depósito p a ra  to m ar p a rte  en  esta lic itación  se
rá  de 450 rs. v n . , y  la garan tía  p a ra  el cum p lim ien to  del 
con tra to  de 4.760 rs. vn .

20. La licitación ten d rá  lugar en la corte  an te  la J u n 
ta consu ltiva  de la A rm ada y  an te  la económ ica de este 
d ep artam en to .

2L  Para  el rég im en  de las oficinas en  el cu m p lim ien 
to de este co n tra to , facilitará  el co n tra tis ta  30 ejem plares 
im presos de la e sc ritu ra  de subasta .

CONDICIONES GENERALES.

22. Adem ás de las condiciones exp resad as, reg irán  
para  este con tra to  y  su  pública  lic itación  todas las reglas 
de generalidad  ap robadas p o r Real ó rd en  de 27 de A bril 
del año próxim o pasado, y de que un  e jem plar im preso 
se h a lla rá  de m anifiesto  con este pliego en la E scriban ía  
del Juzgado de M arina en  la corte  y en la de este d e p a r
tam en to , con la am pliación  á las condiciones 2.a y  6.a de 
ellas, que las bajas de que  tra tan  los ú ltim os párrafos h an  
de hacerse  p o r reales y decenas de cén tim os ju s ta s  p o r 
ciento, y á la condición 4 6 , que lia de especificarse p re 
c isam ente  en la e sc ritu ra  de subasta  el p u n to  po r (ion- 
de convenga al lic itador se haya de realiza r el pago de las 
en tregas e n tre  los que  la m ism a condición  e x p re sa , com 
prend idos los terc ios navales.

C artagena 4 1 de F eb re ro  de 1863.=José. de L e s te .=  
Es cop ia .= M onto jo .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , p o r p rop ia  y  exclusiva re 

p resen tación , ó á n o m b re  de I). N. N . , vecino d e  ,
ó com pañía t a l , p a ra  lo que se halla  co m peten tem en te  
au torizado  , hace p resen te  qu e  en te rad o  del anuncio  y  
pliego de condiciones in se rto  en la Gaceta de M adrid  n ú 
m ero . . .  ó en  el Boletín  de la p rov incia  d e  n ú m . . .
p a ra  la subasta  de los panos y bayetas que  en el m ism o 
se expresan  con destino al a rsena l de C artagena en  cada 
uno  de los años de 4 863 y  4 864, se com prom ete  á h ace r 
este servicio, con estric ta  sujeción al referido pliego, á los 
p recios qu e  se m arcan  com o tipos, ó con la rebaja  d e . . .  
[en le tra  ) tan to  po r ciento.

( Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .)

GRUPO 4.°
Relación de los géneros y  efectos que se consideran necesa

rio para  repuesto del almacén general de este arsenal d u 
rante los años de 1863 y  4864.

Rs. vn.
PANOS Y BAYETAS. -----------------

350 v aras de paño  de L orca ,á  24 rs. v a ra . 8.400
400 id. de paño de g rana  , á 48 rs. id   4.800
400 id. de bayeta  v e rd e ,  á 4 4 rs. i d   4.400

47.600

A rsenal de Cartagena .31 de E nero  de 4863.=*Francis- 
eo de \hio n e s .= E s  copia.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 

n a  DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.— Pliego de COndi- 
cioncs bajo las cuales se Sacan á pública licitación los teji
dos de seda , de seda ij lana y de Ulna sola que Sé conside
ren necesarios para repuesto del almacén general de e*te 
arsenal durante los años de 4 863 y 4864. i

CONDiCIONES ESPECIALES DE ESTOS GÉNER- S. !

4 .a Los géneros de las expresadas clases que se sacan I 
á pública  licitación, y  se necesitan  para  repuesto  de este 
a lm acén general son ¡os que se e x p re sa !  en la ad jun ta  
nota.

2.a Para que  los repetidos géneros puedan ser ad m iti
dos , h a b rán  de p roceder de las fábricas del re ino  y  se r 
en teram en te  iguales á las ím icd rn s que existen selladas 
en el alm acén  general de este a rsen a l, y re u n ir  las c o n 
diciones que respecto á cada uno  se expresan  á c o n ti
nuación :

Que el dam asco de seda carm esí sea floreado del mis* 
mo co lo r; que tenga 23 pulgadas de an ch o ; que su  co
lo r sea perm an en te  y elaborado de seda , sin  m ezcla a lg u 
na  de algodón ú o tra  m ateria .

Que la c in ta  de seda am arilla  , enca rn ad a  y  verde, 
esté elaborada con solo seda , sin  m ezcla de algodón , y 
que sus colores sean  perm anentes,

Que la seda de los colores que se p iden  sea de b u en a  
calidad y firmeza en  los t in te s , s in  que contenga b o rras  
ni nudos que la hagan  defectuosa.

Que el dam asco de seda y lana de los colores e n c a r
nado y verde sea el tejido asargado y sus colores p e rm a
nen tes , floreado de lo mismo, debiendo ten er una y m e
dia vara  de ancho  y  15 hilos en cada cuarto  de pulgada.

Que el dam asco de lana encarn ad o  y verde sea flo
reado del m ism o color y constru ido  de lana sin  m ezcla 
de otro  género ; sus colores h an  de ser f irm e s , v  su  ancho  
de un a  y m edia varas.

Que el añascóte ro jo , b lanco  y  negro sea de lana p u ra  
sin  mezcla de o tro  g é n e ro , b ien  tejido , lib re  de nudos y 
de cuatro  y  m edia cuartas  de ancho.

La cúbica ó m erino  floreado debe se r  de b u en a  cali
dad, e laborado con lana sola y  de 33 pulgadas de ancho.

Que el hilo de estam bre sea del m ás fino, lim pio y  sin  
nudos que  d ificu lten  el cosido de la cartuchería .

3.a Para poderse cerc io ra r de la firm eza de los tin tes, 
se su je ta rán  todos estos géneros en el acto de la en trega 
al reconocim iento  facultativo y á las p ru eb as q u e  se c o n 
sideren  necesarias con los reactivos que están  en practica  
y se tengan p o r conveniente , com parándolos adem ás con 
¡as m uestras que existen en el alm acén general.

4.a El tipo para  el precio de estos géneros es el que se 
fija en la referida  nota.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE COiNTRATO.

5.a La d u ración  de este co n tra to  será  por dos a ñ o s , ó 
sea hasta fin del de 1S64, y  en  cada uno de ellos e n tre 
gará el co n tra tis ta  los m ism os géneros que se expresan  
en la ad jun ta  nota.

6.a Las en tregas deberán  hacerse  en  el a lm acén gene
ral de este a rsen a l en tres p lazos; la p r im e ra , qu e  a b ra 
zará  u n a  te rcera  pa rte  de los efectos consignados en  la 
nota , á los dos m eses de firm ado el con tra to ; la segunda 
á los c u a tro , y la tercera  á los se is ; pero podrá  el co n tra 
tista  verificar án tes de estos plazos la total en trega de 
estos géneros que se subastan  en cada u n  año si así le 
convin iere .

7.a Como la p resen te  co n tra ta  es ex tensiva á dos 
a ñ o s , según se deja dicho en la condición  5.a, d eberá  
h acer el con tra tis ta  las en tregas en  el año sucesivo en los 
m ism os tres p lazos, empezando la p rim era  en trega  en 5 
de E nero  del segundo año, co n tinuando  con la m ism a fa
cultad  de an tic ip a r las en tregas si así le convin iere .

8.a Si d u ra n te  el tiem po de la p resen te  co n tra ta  se 
necesitasen a lgunos géneros m ás de los com prendidos en 
e lla , que en to talidad 110 excederán  de los que se su b a s
tan  para cada 1111 año, quedará  obligado el co n tra tis ta  á 
cu m p lir los pedidos que se le hagan á los p recios de a d 
jud icación  y bajo las m ism as condiciones estipuladas p ara  
su  bu en a  calidad.

9.a La en trega de los géneros á que se refiere  la co n 
dición a n te rio r  que se pidan al co n tra tis ta  , como su p le 
m ento  de su co n tra ta , se ha rá  considerando el m áxim o de 
cada una  po r la tercera  parte  de la totalidad de cada año, 
sin  que pueda im ponerse al co n tra tis ta  la obligación de 
este su m in is tro  m ás allá de los dos años que se fijan para  
la du rac ió n  n a tu ra l de esta co n tra ta , á cuyo fin se h a rá n  
los pedidos con la an tic ipación  convenien te , calcu lando  
las posibles necesidades del servicio.

40. Se fijan dos meses de plazo para cada pedido ex 
trao rd in a rio  que no pase de la te rcera  p a r te , contados 
desde la fecha de la órden en  que se com unique  al c o n 
tra tis ta  po r la O rdenación del departam ento .

4 1. Si al te rm in a r  cada uno de los dos p rim ero s p la 
zos de en trega de los géneros que co rresponden  al su m i
n is tro  o rd in ario  do este servicio en  cada u n  año 110 h u 
biese entregado  el con tra tis ta  la can tidad  de géneros ó el 
correspond ien te , se le im pondrá  u n a  m ulta  de 4.500 re a 
les v e lló n , sean cuales fueren  los dias de exceso; pero si 
esta falta de cum plim ien to  al co n tra to  se extendiese h a s
ta dos plazos consecutivos, se considerará  rescind ido  el 
co n tra to , adjudicándose á la H acienda la fianza p restad a  
como garan tía  de su  com prom iso.

4 2. Si al finalizar el te rcer plazo de aquel su m in is tro  
o rd in a rio , después de h ab er cum plido  con el p rim ero  y 
se g u n d o , no  hubiese  entregado el con tra tis ta  la can tidad  
de géneros que le c o rre sp o n d e n , se re sc in d irá  el co n tra 
to con p érd ida  de la f ian za , que se ad jud icará  á la H a
cienda.

43. En la m ism a m ulta  de 1.500 rs. vn . in c u rr irá  el 
co n tra tis ta  si dejase de en treg ar en los plazos de dos m e
ses prefijados los pedidos que se le h ic ie ren  po r e x tra o r
d in ario  en el o rd en  expresado en  la condición  40, y  si 
finalizado el año á que aquellos co rrespondan  110 h u 
biese hecho cabal en trega  de e llo s , se considerará  re s 
c indido el co n tra to  con pérd ida  de la fianza, que se ad
ju d ica rá  á la Hacienda.

4 í. El co n tra tis ta  deberá  ex tra e r  del a rsen a l los géne
ros que se le desechasen en el acto del reconocim ien to  
en  el im prorogab le  plazo de 4 0 d ia s , y  reponerlos en  el 
p reciso  térm in o  de dos m eses, contados desde la fecha 
de su exclusión.

4 5. Si el co n tra tis ta  no recogiese del a rsenal los géne
ros que le hub iesen  sido desechados en  el plazo que se 
le m arca , se en tien d e  que hace abandono  de ellos, y  en 
este caso se v en d erán  en pública l ic ita c ió n , en el m odo 
y  form a que está p reven ido  p ara  la de los géneros e x 
cluidos del a rsen a l; y si no los repusiese en el térm ino  
de dos m eses que  se le conceden en la condición an te rio r, 
se co n sid era rá  rescind ido  el co n tra to  con pé rd id a  de la 
f ian z a , que se ad jud icará  á la Hacienda.

4 6. El depósito para to m ar pa rte  en  esta licitación 
será  de 2.400 rs. v n .,  y la garan tía  p a ra  el cum plim ien to  
del co n tra to  de 9.500 rs. id.

47. La lic itación  ten d rá  lu g ar en la corte  a n te  la 
Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada y an te  la económ ica de 
este departam en to .

4 8. Para el rég im en  de las oficinas en  el cu m p lim ien 
to de este co n tra to  facilitará el co n tra tis ta  30 ejem plares 
im presos de la esc ritu ra  de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

4 9. Adem ás de las condiciones esp ec ia le s , reg irán  
pa ra  este con tra to  y  su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas po r Real ó rden  de 27 de A bril 
del año próxim o pasado , y  de que un  ejem plar im preso  
se halla rá  de m anifiesto  con este pliego en la E scriban ía  
del Juzgado de M arina en la corte  y en la de este d epar
tam en to  , con la am pliación á las condiciones 2.a y 6.a de 
ellas; que las bajas de que tra tan  los ú ltim os párrafos h an  
de hacerce  po r reales y decenas ju s tas  de céntim os po r 
4 00, y  á la condición 4 0, que ha de especificarse p rec isa 
m en te  en la e sc ritu ra  de subasta  el p u n to  po r donde  con
venga al lic itador se h aya  de realizar el pago de las e n 
tregas e n tre  los que la m ism a condición e x p resa , com 
prend idos los terc ios navales.

C artagena 41 de Febrero  de 1863. =  José de L e s te .=  
Es copia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , po r p rop ia  y  exclusiva  r e 
presen tación  ;ó á n o m b re  de D. N., vecino d e . . . . ,  ó com 
pañía  ta l, para  lo q u e  se halla com peten tem ete  a u to riza 
do), hace presen te  que en terado  del anuncio  y  pliego de 
condiciones inserto  en la Gaceta c/c M adrid  n ú m . . . ,  ó en 
el Boletín  de la p rov incia  d e . . . ,  n ú m . . . ,  para la subasta  
de los tejidos de seda , de seda y lana y  de lana sola que 
en el m ism o se expresan  con destino  al arsena l de C ar
tagena en cada u n o  de los años de 4 863 y 4 864 , se co m 
prom ete á h acer este servicio, con e stric ta  su jeción al r e 
ferido pliego, á los p recios que se m arcan  como t ip o s , ó 
con la rebaja d e  (en letra) tan to  po r 400.

( Fecha y  firm a del proponente.)

Relación de los géneros y  efectos que se consideran necesa
rios para repuesto en el almacén general de este arsenal
durante los años de 4 863 y  4 864.

Rs. VD.
TEJIDOS DE SEDA. - -

3 lib ras de  seda v e rd e , á 4 84,33 reales
l ib r a ...........................    552,96

3 idem  de id. negra, á id. i d . .   ........... 552,96
40 idem  de id. encarnada  , á id i d   4.843,20

4 idem  de id. a m a r illa , á id. id .............  484,33
4 00 varas de dam asco de seda encarnado ,

á 3 4 rs. v a ra ....................       3.400

200 idem de cinta de seda amarilla, á 0,50
reales id ..................    4Q0

400 idem de id. encarnada, á 0,50 rs. id .. 200
400 idem de id. verde, á 0,50 rs. id .......... 200

7.033,45
TEJIDOS DE SEDA Y LANA.

200 varas de damasco encarnado de seda
y lana, á 36 rs. vara .........  7.200

200 idem de id. v erd e , á 36 rs. id .. . . . . .  7.200

24.433,45
TEJIDOS DE LANA.

200 varas de damasco encarnado de lana,
á 24 rs. vara..........................................  4.800

400 idem de id. verde, á 2 i rs. id   2.400
400 idem de cúbica verde floreada, á 40

reales id .   4.000
30 libras de estambre encarnado, á 22

reales l ib r a .........................    660
3.160 varas de añascóte rojo, á 42 reales

vara............................................................ 37.920
800 idem de id. b lanco, á 12 rs. id   9.600

2.090 idem  de id. negro, á 8 rs. id ...............  4 6.720

94.533,42

Arsenal de Cartagena 31 de Enero de 1863. =  Uran
isco de B riones.=E s copia.

UNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.— DETALL DEL CÜKRPO AD
MINISTRATIVO d e  l a  A r m a d a .— D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 
g e n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ¿ 
pública licitación el sum inistro  de géneros de hilo y dt 
algodón que se consideran necesarios para el repuesto de 1 

almacén general de este arsenal durante los años de 4862 
y  1864.

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s  d e  e s t o s  g é n e r o s .

4.a Los géneros de hilo y  de algodón que se sacan i 
>ública licitación y se consideran necesarios para cade 
mo de los años de 4 863 y  4864 son los que expresa h 
idjunta nota.

2.a Para que los referidos géneros puedan ser admití- 
los habrán de proceder de las fábricas nacionales todo: 
os que se elaboren en el re in o ; ser enteram ente iguale: 
i las muestras que existen selladas en el almacén genera 
leí arsena l, y  reunir las condiciones que respecto ácad; 
irtículo se expresan á continuación:

Que la m uselina ha de ser de la b lan ca , estampada  ̂
abrada al telar, conteniendo 4 4 hilos en cada cuarto di 
migada , y  no bajar su ancho del que se consigna en 1; 
inicia nota.

Que las piezas de cinta blanca y  azules sean de hil< 
m ro, tejidas con igualdad, y del m ismo ancho que la 
jue existen en el alm acén general selladas para mués 
ras.

Que la indiana de colores para colchas sea de la finé 
floreada de colores permanentes y  de una vara d 
incho.

Que el percal sea de buena calidad, que contenga i 
filos en un cuarto de pulgada y  cuatro cuartas de anchi 

Q m  el coco debe reunir todas las buenas condicione 
Je este g én ero , 4 8 hilos en cuarto de pulgada y  cuatr 
cuartas de ancho.

Que el lienzo blanco de hilo tenga cuatro y  medí 
cuartas de a n c h o ; que esté elaborado sin mezclas y co 
ffilos redondo bien tejido, y  que contenga 4 2 hilos en cad 
cuarto de pulgada.

Que el lienzo-platilla debe ser blanco de cuatro palme 
Je ancho , y ser totalm ente fino y tupido , y  contener 4 
hilos en el cuarto de pulgada.

El lienzo listado de algodón para colchones debe se 
de cinco palmos de ancho, bien tupido, y sus colores finí 
y  perm anentes.

Los hilos de colores que se expresan en la m isma 110I 
han de ser finos y fu ertes; que no estén requemados co 
los t in te s , y que no contengan nudos ni b o rra s, y  qi 
sus colores sean perm anentes y  finos.

Los algodones deberán ser todos de buena calida» 
bien hilados, y  que no contengan mezcla de otra materi 
sirviendo de tipo sus núm eros y las muestras que existe 
selladas en el almacén general de este arsenal.

3.a Para poder ser admitidos dichos géneros se sujet* 
rán en el acto del reconocim iento facultativo á bis pruc 
has que se crean necesarias y  convenientes.

4.a El tipo para el precio de estos géneros será el q i 
se fija en la unida nota.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA fcL CUMPLIMIENTO DE ESI 

CONTRATA.

5.a La duración de esta contrata será por dos años, 
sea hasta fin del de 4 864, y en cada uno de ellos entre -  
gará el contratista los m ism os géneros que se expresan  
en la adjunta nota.

6.a Las entregas deberán hacerse en el alm acén gene
ral de este arsenal en tres plazos; la primera, que abraza
rá una tercera parte de los efectos consignados en la nota, 
á los dos m eses de firmado el contrato; la segunda á los 
cu atro , y  la tercera á los s e is ; pero podrá e f  contratista 
verificar ántes de estos plazos la total entrega de los gé
neros que se subastan en cada un año si así le conviniere.

7.a Como la presente contrata es extensiva á dos años, 
según se deja dicho en la condición 5.a, deberá hacer el 
contratista las entregas en el año sucesivo en los m ism os 
tres plazos, empezando la primera entrega en 6 de Enero 
del segundo a ñ o , continuando con la misma facultad de 
anticipar las entregas si así le conviniese.

8.a Si durante el tiempo de la presente contrata se 
necesitare algunos géneros de los comprendidos en ella, 
que en totalidad no excederán de los que se subastan pa
ra cada un a ñ o , quedará obligado el contratista á cum 
plir los pedidos que se le hagan á los precios de adjudi
cación y  bajo las mismas condiciones estipuladas para su  
buena calidad.

9.a La entrega de los géneros á  que se refiere la con
dición anterior que se pidan al contratista como suple
mento de su contrata, se hará considerando el m áxim o  
de cada una por la tercera parte de la totalidad de cada 
año, sin que pueda im ponerse al contratista la obligación  
de este sum inistro mas allá de los dos años que se fijan 
para la duración natural de esta contrata, á cuyo fin se 
harán los pedidos con la anticipación conveniente calcu
lando las posibles necesidades del servicio.

40. Se fijan dos m eses de plazo para cada pedido e x 
traordinario que no pase dé la  tercera parte, contados des
de la fecha de la órden que se com unique ai contratista 
por la Ordenación del departamento.

4 4. Si al terminar cada uno de los dos primeros pla
zos de entrega de los géneros que corresponden ai sum i
nistro ordinario de este servicio en cada un año no h u 
biese entregado el contratista la cantidad de géneros á él 
correspondiente, se le impondrá una multa ele 4.250 rs. 
vellón, sean cuales fueren los dias de exceso ; pero si esta 
falta de cum plim iento al contrato se extendiese hasta dos 
plazos consecutivos, se considerará rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la fianza prestada como ga
rantía de su compromiso.

42. Si al finalizar el tercer plazo de aquel sum inistro  
ordinario , después de haber cum plido con el primero y  
segundo , no hubiese entregado el contratista la cantidad 
de géneros que le corresponda , se rescindirá el contrato 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda.

4 3. E11 la misma m ulta de 4.250 rs. vn incurrirá el 
contratista si dejase de entregar en los plazos de dos me
ses prefijados los pedidos que se le hicieran por extraor
dinario en el órden expresado en la condición 40; y si 
finalizado el año á que aquellos correspondan 110 hubiese  
hecho cabal entrega de e llo s , se considerará rescindido 
el contrato con pérdida de la fianza, que se adjudicará á 
la Hacienda.

4 4. El contratista deberá extraer del arsenal los géne
ros que se le desecharen en el acto del reconocinnento  
en el improrogable plazo de i 0 d ia s , y reponerlos en el 
preciso térm ino de dos m eses , contados desde la fecha de 
su exclusión.

45. Si el contratista no recogiese del arsenal los géne
ros que le hubieran sido desechados en el plazo que se le 
marca, se entiende que hace abandono de ellos, y  en  este 
caso se venderán en pública licitación en el modo y  for
ma que está prevenido para la de los géneros excluidos 
del arsenal; y si no los repusiese en el térm ino de dos 
meses que se le concede en la condición anterior, se con
siderará rescindido el contrato con pérdida de la fianza, 
que se adjudicará á la Hacienda.

46. El depósito para tomar parte en esta licitación  
será el de 4.900 rs. v n . , y  la garantía para el cum pli
m iento del contrato de 7.500 rs. id.

47. La licitación tendrá lugar en la corte ante la Junta 
consultiva de la Armada y  ante la económ ica de este de
partamento.

4 8. Para el régim en de las oficinas en el cum plim ien
to de este contrato facilitará el contratista 30 ejemplares 
impresos de la escritura de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

4 9. Además de las condiciones expresadas, regirán pa
ra este contrato y  su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril del 
año próxim o pasado, y  de que un ejemplar impreso se  
hallará de m anifiesto con este pliego en la Escribanía del 
Juzgado de Marina en la corte y  en la de este departa
mento, con la ampliación á las condiciones 2.a y  6.a de ellas; 
que las bajas de que tratan los últim os párrafos han de 
hacerse por reales y  decenas justas de céntim os por 100,

' á la condición 46, que ha de especificarse precisam ente  
m la escritura de subasta el punto por donde le convenga  
il licitador se haya de realizar el pago de las en treo ís  
Mitre los que la misma condición expresa com prendidos 
os tercios navales.

Cartagena 44 de Febrero de 4S63,=José de L este .= E s  
iopia,

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    por propia y exclusiva re 

presentación, ó á nombre de D. N    vecino d e  ,a
iompañía tal, para lo que se halla com petentem ente auto
rizado, hace presente que enterado del anuncio y pliego
le  condiciones inserto en la Gaceta de M adrid  nú m ero___
3 en el Boletín oñeial de la provincia d e  n ú m e r o .. . ,
para la subasta de los géneros de hilo y  de algodón que  
m  el m ism o se expresan con destino al arsenal de Carta
gena en cada uno de los años de 4 863 y 4 864 se compro
mete á hacer este serv ic io , con estricta sujeción al re
ferido p lieg o , á los precios que se marcan como tipo , ó  
con la baja d e  (en letra) tanto por ciento.

(Fecha y  firma del proponente.)

C o m a n d a n » y a  d e l  a r s e n a l  d e  m a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  
d e  C a r t a g e n a .— Relación de los géneros y  efectos que se 
consideran necesarios para repuesto del almacén general 
de este arsenal durante los años de 4863 y  4 864.

GÉNEROS DE HILO Y ALGODON. R s. VD.

500 varas de m uselina blanca flore ida, de cin
co palmos ancho, á 7 rs. 75 cents, vara. 3.875 

500 id. de id. id. de 6 id., á 8,50 i d . . . . . . . . .
200 id. de id. id de 7 id., á 9 rs. id ................. 4.800
2o0 id. de id. id. de 7 Jó id., á 10 rs. id   2.000
600 id. de cinta blanca fina, á 0,24 id   444
600 id. de id. id. de lustre , á 0,24 id   4 44
300 id. de id. id. azul ordinaria, á 0,24 i d . . .  72
200 id. de indiana de colores, á 4 rs. v a r a .. 800
200 id. de percal de colores , á 40 rs . i d . . . .  2.000
200 id. de coco blanco, á 5 rs. id ....................  4.000

4.000 id. de lienzo blanco de hilo de 4 */% pal
mos, á 8 rs. id .   .............. .............. • . .  8.000

400 id. de id. id. platilla , á 8 rs. id. . . . . . . . .  3.200
1.200 id. de id. de algodón listado azul y  blan

co para colchones, á 7 rs. id................  8.400
3 libras de hilo amarillo, á 26 rs. l i bra. . .  78
3 id. de id encarnado, á 26 rs. id . 78
6 id. de id. blanco, á 24 rs. i d . . . . .............  144
3 id. de id. azul, á 26 rs. id .................... 78
3 id. de id. blanco f in o , á 32 rs. id   96

75 id. de algodón de cuatro cabos, á 46 rs. id. 4.200
800 id. de id. de 2 id., á 40 rs. id..................    8.000
600 id. de id. de 3 id., á 43 rs. id .* ................. 7.800

25 id. de id. encarnado, á 20 rs. i d . . . * . . .  500
4.200 id. de hilo económ ico , núm . 20, á 9 rs.

50 cénts. lib ra ............................................... 4 4.400
1.200 id. de id. id., núm. 46, á 8,25 id................  9.900 <

74.959 .

Arsenal de Cartagena 34 de Enero de 4863.« F r a n c is 
co de Briones.«=Es copia.

Contaduria central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesan tes, jubilados y  pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y  deben acreditar su existencia y  estado para 
percibir la m ensualidad respectiva al presente m es , se  
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Clases pasivas en los dias anterio
res al en que se abra el pa g o , con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aq u ello s , de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente  
certificación de existencia, autorizada por el Párroco y  el 
V.a B.a del Alcalde constitucional ó Inspector del distri
to, expresando en ella el nom bre del interesado, sus  
apellidos por padre y  madre y  el estado de los mismo* 
en cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiem bre de 4 855, suscribiéndola  de* 
claracion impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 48 de Abril de 1863.« J o s é  O’Donnell. — 1

Tribunal de oposiciones
á la ca tedra de Psicología, Lógica y  E tica , vacante en el In s

titu to  de segunda enseñanza de las islas Baleares.

Los Sres. D. Amós de Guzman, D. José Mur y  Morera, 
D. Eduardo Malilla, D. Francisco Benavides y  Cruz, 
opositores á la mencionada cátedra, se sirvirán presen* 
tarse al Secretario que suscribe el jueves 23 del actual, 
de diez y  media á doce de su mañana, en la sala de pro
fesores de la Facultad de Teología.

Madrid 20 de Abril de 4 8 6 3 .= E l Vocal Secretario, Doc
tor Manuel García Menendez.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Psicología, U)giea y E tica , vacante en el ins

tituto de segunda enseñanza de las islas Baleares.

Los Sres. D. Víctor Oscari y  Lasaga, D. José é Ibañez; 
Don Severino Perez Vázquez, D. Pedro Hernández y Ga-. 
lies, D. Tomás Forcen, D. Juan de la Gloria Artero, Don  
Juan Coll, D. Juan José Domínguez y  Hernández, D. Amós 
Guzman, D. José Mur y  Morera, D. Eduardo Matilla f  
Murga y  D. l^rancisco BenaviJes y  Cruz, opositores á la 
m encionada cátedra, se presentarán el viernes 24 del cor
riente, á las doce de su mañana, en el salón de grados de 
la Facultad de Teología para dar principio al primer ejer
cicio.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para 
los efectos consiguientes.

Madrid 20 de Abril de 4 8 6 3 .« E l Vocal Secretario, 
Dr. Manuel García Menendez.

Gobierno de la provincia de Alicante.

Beneficencia.

En vista de antecedentes en  que consta que D. To-- 
más Martínez y  D. Sim ón Vi dal , vecinos de Almoradí, 
prestaron recom endables servicios durante la invasión  
colérica que afligió á aquel pueblo y  á la ciudad de O rí- 
huela en el año 4 859,  he dispuesto que D. Pedro Mase- 
se s , Abogado y vecino de la expresada ciudad , instruya 
el expediente que determ ina el art. 5.a del reglamento 
de 30 de Diciembre de 4 857 para la ejecución del Real 
decreto de igual fecha.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
para que puedan presentarse reclam aciones en pro ó en  
contra de la exactitud de los hechos que deben justifi
carse.

Alicante 46 de Abril de 4863 .=E l Gobernador inte
rino , Joaquín de Orduña. 4 996

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico-ciruja 110 titu

lar de la villa de Hornachuelos, dotada con 6.500 reales 
anu des, los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitu
des al Ayuntam iento de la misma en el térm ino dé 30 
dias, á contar desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Córdoba 8 de Abril de 4 863.=M anuel Ruiz delliguero.
2013

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
Autorizado este Ayuntam iento por el Sr. Gobernador 

de la prov in cia , ha resuelto proceder á la contrata de 
700 metros lineales de adoquines con destino á la cons
trucción de la acera asfáltica de la calle del C oso, de esta 
ciudad, en el trayecto que media desde la plazuela de las 
Estrévedes al palacio de la Diputación provincia l, m e
diante pública licitación, que tendrá lugar á las doce del 
dia 5 de Mayo próximo en las Casas Consistoriales, con 
arreglo al pliego de condiciones y modelo que estaian  
de m anifiesto en la Secretaría m un icipa l, y  con sujeción  
á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrerojle  
4852 y  Real instrucción de 4 8 de Marzo del m ismo ano, 
relativo á la celebración de toda clase de subastas sobre 
servicios públicos.

Los pliegos se entregarán en el acto de la subasta y 
durante la primera media hora del m i s m o .  Leídos que 
sean todos los presentados , se adjudicará el servicio al 
más ventajoso proponente ; y  si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales , se procederá en el acto a una nueva  
licitación , únicam ente entre sus autores.

Las personas que deseen tomar parte en la licitación  
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al m odelo que se inserta; advirtiendo que todo 
licitador deberá acompañar á su proposición la carta de 
piago que acredite haber entregado en la Depositaría de
S. E. 2.000 rs* v n . , cuya cantidad se exige como garantía 
provisional para responder del resultado del remate.

Zaragoza 4 5 de Abril de 4853 .=E l Presidente, Celesti
no  O rtiz.=D e acuerdo de S. E . , Manuel C. Reinosa , Se
cretario.



Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , habitante en la calle d e . . .

n úm ero    enterado del pliego de condiciones y m ode
lo para la contrata de 700 m etros lineales de adoquines 
con destino á las aceras del Coso, se com prom ete á cum 
plir con todo lo dispuesto en  las mismas por precio de 
(en letra) cada m etro lineal; y de conform idad á lo p re
venido en el anuncio de la subasta , acompaño la carta 
de pago que acredita haber verificado el depósito que se manda.

( Fecha y firma.} 2004

Alcaldía constitucional de Fuentes Claras.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento 

p o r renuncia del que la desem peñaba, cuya dotación 
(Consiste en 1 .500 rs. pagados por trim estres de fondos 
m unicipales.

Los aspirantes que reún an  los requisitos necesarios 
d irig irán  sus solicitudes al Presidente de la corporación 
den tro  del térm ino de un m e s , á contar desde la p rim e
ra  publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Fuentes Claras 16 de Abril de 4863.=E1 Alcalde, 
Marcelino Albendea. 1993

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA. —  REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 

HINOJOSA DEL DUQUE.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo al 

Beal decreto de 30 de Julio de 1862 se encuentran en este 
Begistro pertenecientes á la villa de Hinojosa (1 ).

B artolom é, Eugenio y Antonio Pozo , una casa en la 
calle Calvario.

Jerónim o Delgado y J. José C e rro , u n a  casa en la ca
lle Tintes.

Antonio Flores Bravo , M aría Dolores, viuda de Pablo 
G onzález, F elipe , Manuel y José C erro , y Juan Castille
jos Cabezas y Juan Luna Blasco, una casa en  la portada 
de San Gregorio.

lgnacia Rey M oya, viuda de Manuel N oble, y  Diego 
González Yelasco, una casa en la calle Botica Vieja.

Pedro González y Antonio Flores G il , una casa en la 
calle Reinas.

Francisco Lujan y  Bartolomé Torrico [Trapero , una 
casa situada en la calle Torrecilla.

Gumersindo Herrador y  José M edina, una casa en la 
calle de la Limosna.

Juan Molero Vallero y  D. Francisco García Maribello, 
una  casa de moradaf situada en la plazuela Campañora.

Juan Mateo de la Osa y su m ujer María A rellano y 
Fernando Murillo , media casa en la calle Tintes.

Miguel García y Manuel F e rn an d ez , una casa en la 
calle Mesones.

Antonio María Pizarro y su m ujer Manuela Murillo 
y Fernando Pizarro , su h i jo , una casa en la calle de San Juan.

Antonio Gil Calzadilla, con poder de su lia Doña Car
m en Calzad illa, y  José Delgado , una casa en la calle San
ta Ana.

D. Pablo H enestrosa, en nom bre y en representac ion 
de Doña Rosa Montenegro, y  Juan Navas Flores, una  casa 
en  la calle Tercia.

Francisco Mena é Isidora B arb ero , una casa en la 
calle y  plazuela de las Gallardas.

José Morales y  Santiago M orales, una casa en la calle 
de Olmedo.

Isabel G il, viuda de Sebastian Aranda Monge, y José 
Manuel T o rre s , una casa en la calle del Pozo Nuevo.

Cristóbal Jiménez y su m u je r, y N. María Antonia 
Barbero é Isidoro Barbero , una parte de casa en la calle 
de Doña Juana.

Juan Ruiz , Bartolomé Murillo P arra  y su m ujer Mi
caela R uiz, Gaspar López y su m ujer María R uiz, Juan 
Matías Ramírez y su m ujer Josefa Ruiz y  Sebastian Aran
da y José Aranda A rriero , una casa en la calle Malaca.

Manuel Capilla y Fernando íle rru zo , una casa en la 
calle Torrecilla.

Antonio Martin Madrid y Agustín Santos Morales é 
Isidora B arb ero , media casa sita en la calleja de Doña 
Juana.

D. Juan Muñoz Cerro , P resb íte ro , y  su herm ano Ma
nuel Muñoz Cerro, una casa en la calle Olleros.

Manuel Caro y Francisco Sánchez, una casa en la ca
lle Alcudia.

Francisca Murillo é Isidora Ramos, una casa en la ca
lle Risquillo.

D. Nicolás Romero Velasco y  Juan Palom o, una casa 
en la calle Torrecilla.

José Ventura y Antonia Caballero, m ujer de José Al
calde, un cuarto de casa en la calle Valvcrdejo.

Serafín Pareja y su m ujer María López y Andrés del 
P ozo, Antonio Cerro y Cecilia Sánchez Alamillos, su m a
dre. y D. Francisco Torrico, una casa en la calle de Boti
ca Vieja.

Miguel Torrico y Felipe R ago , una casa-pajar en el 
barrio  de San Sebastian.

Manuel Leal y su m ujer Josefa Quintana y  Miguel 
T orrico , una cuarta parte  de casa en la callé de San 
Isidro.

María Murillo, viuda de Francisco Maribello, y  Manuel 
M árquez, una casa en el barrio de San Sebastian.

Matías Romero del Prado y María Romero, viuda de 
Lorenzo de la V illa , una casa en la calle de Santa Ana.

María Baños, viuda de Alfonso Monge, y Alfonso Caba
llero N avarro, una casa en la calle Santa Ana.

Alonso Pontijo y Faustina Escudero y  Policarpo Ra
m írez, una casa sita en la calle del Calvario.

Antonia González y Bartolomé González, u n  cuarto de 
casa en la calle de la Limosna.

Lúeas Revaliente y  Antonio B arqu ero , una casa en la 
calle Tejera.

Juan Ruiz y Diego M urillo , una casa en la calle Pon- 
tezuela.

Catalina Leal, viuda de Jerónim o Ruiz, y José García, 
una cuarto de casa en la calle de Malaca.

Antonio Márquez, Juan Delgado, Gregorio Caballero y 
su m ujer María de Jesús Márquez y Juan Aranda , una 
casa en la calle Costanilla.

Josefa Sánchez, viuda de Miguel Pérez, y Juan Acedo, 
una casa en la calle Frailes.

Miguel Ropero Leal y su m ujer Teresa Moraño y  A n
tonio López C ardeñosa, una casa en la calle del Po- 
yuelo.

Juan Peñas G a lan , Juan Manuel y  José Ramos y Bar
tolomé Sánchez, una casa en la calle Valverdejo.

Domingo Moreno y  Manuel Diaz y  Agustín F ernan
dez , una casa de m orada en Caños Verdes.

Luis Nevado y su m ujer María Perez y Juan Ramos, 
una casa en el barrio  de San Sebastian.

Antonio R uiz, Carm en Moyano y Manuel Cavo, la 
m itad de una casa sita en la calle Alcudia.

D. Diego Nieto y Ferm ín Aranda , una  casa de m o
rada en la calle Sevilla.

José Al\ arado y Manuela R odríguez, una  casa en la 
calle, de Doña Juana.

Miguel Molero y Antonio Moyano , un  solar para edificar casas en el callejón de las Bolas.
Juan de Dios Trujillo y  Diego Leal Fernandez, una casa en Caños Verdes.
Josefa Murillo y José Diaz Muñoz , una casa en la calle de la Cárcel.
Francisco Pizarro y Juan Pizarro, una casa pequeña 

en la calle de Olleros.
José Moraño y Ana García , su m ujer, y José Copado, 

una casa en Caños Verdes.
Pablo Caballero y su m ujer Josefa Pozo y Antonio 

Aranda y la suya Antonia Pozo, Manuela Pozo} viuda de 
Sebastian F ernand ez , Manuel Pozo y Alfonso Caballero 
Pozo y José Pozo, una parte de casa* en la calle de Mesones.

Alonso Moreno y Pedro P rado , una casa en la calle 
Pontezuela.

José Peñalta y Francisco Escudero, un cuarto  de casa en la calle Malara.
José Peñalta y Juan Leal Marmolejo, una casa de mo

rada en la calle Olleros.
José Tena y Pedro Perez D elgado, una casa de m orada sita en la calle Monjas.
José Delgado v José González, una casa de m orada en la calle Tejera.
Joaquín Oliva y Manuel García D iaz , un  cuarto de 

casa en la calle de Olleros.
Agustín García Revna y Francisco Medina, u n  casa en ta calle Torrecilla.
Vicente Muñoz y  José Manuel Caballero, una  haza de 

cabida de fanega y cuartilla sitio de la Huerta de Valsera.
Gregorio Aímansa , su m ujer Moreno y  Manuel Cha- 

Ves , una casa en la calle de Olleros.
Antonio Cardeñosa y Manuel Gil G onzález, una fane- 

6a Y cuartilla de tierra al sitio del Molino de Viento.
D. Salvador de Revna Rodríguez y  Juan Mansilla, u na  

naza de tierra compuesta de 4 fanegas y 6 celem ines; otra 
Baza de tierra compuesta de 4 fanegas*y 9 celemines.

María Reyes y Francisca Barquero , una haza de tier- ra de 4 fanegas sitio del Donario de la Lagartera.
Antonio Sandoval y Francisco Barquero, una de tie r

na de cabida de 1 fanegas y 10 celem ines, su hoja de Sania Brígida. 4

(1) Véame 1** Gacetas de 17 y 18 del actual.

D. Gregorio Perez y José Cambrón , 2 fanegas y 3 ce
lemines de tierra  en hoja de Santo Domingo.

D. Francisco Aparicio, su m ujer y JoséB area , 2 fa
negas y 2 celemines de tierra  en los Jarales, sitio de la 
Navalla.

Antonio Velasco y  Juan Moreno, 3 fanegas y 6 cele
mines de t ie r ra , sitio de la Navalla.

M artin Capilla , su m ujer y Agustín de M orales, una 
suerte de tierra, sitio de San Bartolomé.

José Gordillo, su m ujer y Manuel Moreno Hilario, una 
suerte de tierra sitio de la Retuerta.

Miguel Sánchez y Francisco M oreno, una suerte de 
viña en el pago de Valdedamas.

Antonio Gil Calzadilla y D. Alfonso R om ero , una ha
za de tierra  de 3 fanegas, sitio de los Jarales.

Pedro Ramos y Alfonso Romero , una liaza de tierra 
de 2 fanegas, sitio de los Jarales.

Francisco Leal Marenolejo, y su m ujer, y Manuel Gil 
González, una haza de tierra  de 4 celemines, sitio de 
San Gregorio.

D. Manuel Moreno, D. Algava y Pedro Ignacio Cua
drado , una cerca para forraje , sitio de San Sebastian.

[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r tud  de  providencia  dictada p o r  el Sr. D. Pascasio F e r 

nandez ,  Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro de esta 
corte , refrendada por el Escribano  de n úm ero  D. Jacinto  Zapa
te ro ,  en los autos á instancia de D. Buenaventura  Sanz Merino 
con D. Rufino García Nogueira sobre  pago de maravedís,  se sa 
can á pública subasta 56.000 baldosines encarnados y  blancos, 
g landes,  de  varias fo rm as ,  y 20.000 de la misma clase que están 
por cocer ,  tasados todos en 32.150 rs. , habiéndose señalado para 
que tenga lugar el remate  el dia 23 del corriente, á las doce de su 
m añana ,  en  la sa la-audiencia  de dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo d e  la Terr i to r ia l,  fren te á Santa  Cruz. 1958

. D. Víctor de V e ra ,  Auditor de  G u e r ra  honorario  y Juez  de  
Hacienda de  esta provincia.

P o r  el presen te  cito, llamo y emplazo i  Pablo P e r e z , vecino 
d e  Escarr i l la ,  pa ra  que en el término de 30 dias se presente  en 
este Juzgado á ser  notificado de la acusación fiscal en la causa 
que  estoy siguiendo contra dicho Perez  po r  con trabando  ; que si 
así lo hiciere se le admin is t ra rá  just ic ia,  y  en su ausencia y r e 
beldía llevará su curso el p ro ces o ,  parándole  el .perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Huesca á 17 de  Abril de  1 S 6 3 .= V fc to r  de  V era.— 
Por m andado  de S. S., Mariano Armisen. 1990

El Dr. D. Vicente Gutiérrez  Piñciro, Juez  de pr im era  instan
cia en el distr ito  de  Santiago de  esta ciudad de Je rez  de la Fron
tera.

Hago saber  quo en este Juzgado de mi cargo y la presencia  
del actuar io  que re frenda  se ha presentado escrito por  parte  de  
D. José  Luciano y D. Manuel Felipe Caballero, de  esta vecindad, 
rep resen tados  por  el P rocu rador  D. José María Tejera ,  solicitan
do la l iberación de una  hipoteca voluota i ia  p o r  valor de 3.6!4 
reales 12 c é n t s . , constituida por Francisco Camacho , vecino que 
fué de esta ciudad, á favor de  D. Juan  Santos Sarsamendi,  que lo 
fué de la de Cádiz ,  sobre una suerte  de  t ie rra  y viña compuesta 
de  seis y  media aranzadas,  pago de  las Cuatro Norias, de 
este término, que linda con t ie rras del Sr. Marqués de Montana y  
otras de  los he rederos  de D. Juan  José Já ime;  con el callejón 
del Molino del Jud ío ,  que va y  sale á la venta  de la Cuchara; 
t ie r ras  de Francisco López J im é n e z , o t ras  de Mateo Ponce; y  el 
Callejón d é l a  Huerta  q u e m a d a ,  según esc ritura  pública fecha 2 
de  Noviembre  de  1777, otorgada ante  D. Pedro  Caballero In
fante ,  Escribano público que fué de este  núm ero :  en su vista he 
dic tado providencia  m andando  formar el oportuno expediente  y 
que se anuncie  por edictos,  á fin de que  llegue á no!ida de los 
interesados y puedan com parece r  en este Juzgado dentro  del 
té rm ino  de 60 dias,  contados desde  el siguiente al de  la inser
ción del presen te  en la Gaceta de M a d rid , á deducir  las acciones 
que les correspondan ; bajo apercib imiento de que no r e a l z á n 
dolo den tro  del término marcado , se tendrá  por- cancelada la e x 
presada  hipoteca en cuanto á terceros  que adquie ran  el dominio 
de dichas seis y media aranzadas de t ie rra  y viña.

Dado en Je rez  de  la Frontera  á 16 de Abril de 1863.—Vicen
te Gutierez Piñeiro.=*L’cenciado, José María González. 2015

A voluntad de  sus dueños y en v ir tud  de providencia  del 
Sr. D. Gregorio  Rozalem , Juez de pr im era  instancia del distrito 
de la Audiencia de esta co r te ,  se anuncia la subasta de la casa 
sita en la misma , señalada con ei núm. 15 m o d e r n o , de  la ca'le 
de la Libertad ,  que sale con fachada á !n del Soldado, por la 
que se distingue con el núm. 8 nuevo, 2 antiguo, y tiene también 
accesorias, salidas y fachada á la calle de San Márcos, por la que 
se distingue con el núm. 32 m oderno y  30 antiguo, toda de la 
manzana 806, la cual consta de 24.696 piés c u ad ra d o s ,  y ha 
sido re tasada  en 1.975.680 rs. á deducir  c a ig a s ,  y se ha señala
do para  su remate  el dia 25 de Abril próximo venidero  , á las 
once de su mañana, en la audiencia  del Juzgado, sita en el piso 
bajo de  la Terri iorial  de  esta capital.

Madrid  23 de Marzo de 1863.—Vicente Castañeda.  2017—2

Sentencia.—En la villa de M adr id ,  á 7 dias del mes de Enero 
d e  1863, el Sr .  D. Antonio Mar a de P r id a ,  Juez togado de p r i 
m era  instancia del dist r ito  del Hospital de  esta co r te ,  habiendo 
visto estos autos seguidos en tre  partes ,  de  la una D. Rafaél Ma
ría de  Ortega, represen tado  por  su Procurador  D. Francisco S e r 
rano, y  de la o tra  D. P róspero  B e rn a rd  de Bolney y D. Manuel 
Gil, en n o m b re  del p r im e r o ,  el Procu rador  D. Manuel Elias, y 
en el del segundo los estrados del Juzgado por  su ausencia y  r e 
beldía sobre  cumplimiento de  un  contrato y pago de 8.000 rs. y 
80 acciones de la empresa-fus ión ,  carbonífera  y metalífera, titu
lada B e lm esy  Espiel, S. S., por  ante mí el Esc r ibano ,  d i jo :  

Resultando que en 29 de Abril de 1S61 se presentó  demanda  
en forma po r  D. Rafaél María Ortega,  pidiendo se declarase  cor- 
re sponder le  80 acciones d é l a s  1.000 que de la empresa  actual 
fusión carbonífera y metalífera de Belmes y Espiel han recibido 
los fundadores aportadores D. P róspero  Bernard  de  Bolney y 
D. Manuel Gil, que  constituían la primit iva del mismo nombre,  
y que  á su consecuencia se condenase á estos á la en trega  de 
dichas acciones y al pago de S.000 rs. ,  como resto de 10.000 á 
que se obl igaron, fundándose en que p o r  ua documento pr ivado  
de fecha 5 de Marzo de 1858, D. Manuel Gil , como apoderado 
general de la Sociedad, manifestó que en aquella fecha habia 
cedido Ortega á la empresa tres  minas con todos sus registros y 
per tenenc ias ,  tituladas E n c a r n a c ió n , E stre lla  y  A u r o r a , la 
pr im era  plomiza y las otras dos cobrizas ,  en cuya  cesión medió 
el convenio de que la empresa  habia de pagar á Ortega 10.000 
reales de las p r imeras  recaudaciones procedentes de pensión de 
acciones, y á más se lo había de en tregar  igualmente en clase de 
pago 80 acciones por su va lor ,  con lo cual quedaría  re in teg rado  
del que de común acuerdo habían dado á las tres  minas , y que 
habiendo cumplido Ortega por  su parte  con el indicado convenio, 
no lo habia hecho la Sociedad primitiva Belmes y E s p ie l , ó sea 
la empresa  de B ernard  y Gil, contra tantes ,  mediante  á que solo 
habían en tregado  2.000 rs. á cuenta d é lo s  1 0.000 á que se obli
garon:

Resultando que conferido tras lado de la demanda , y hechos 
los emplazamientos de l ey ,  se hubo por contestada respecto  de 
Gil ,  m ediante  su no comparecencia, entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía, 
y  por la de Bolney se contestó solicitando su absolución, fundán
dose en que Oí tega cedió después del contrato mencionado los 
derechos  que por consecuencia del mismo pudiera  tener á favor 
de  D. José Q u e v e d o , en que aquel no era  ger ente  ni desempe
ñaba cargo algirno administ rat ivo en la Sociedad, y  por último, en 
que las condiciones esenciales de  todo contrato no se habían r e a 
lizado, puesto que áun  no era  conocida la naturaleza de la cosa 
c e d id a :

Resultando que  en los escritos de réplica y  duplica r e p ro d u 
je ron  las parles los puntos de hechos y fundamentos de derecho 
fijados respectivamente  en la demanda y contestación, añ ad ien 
do  la demandante  que la Sociedad actual de Belm es y Espiel r e 
conocía  á D. Rafaél María Or tega en los derechos expresados y  
no á D. José Quevedo ,  si bien dejando la responsabilidad de sa
t isfacer sus obligaciones á Gil y Bolney:

Resultando que recibido el pleito á p r u e b a , se practicó por 
ámbas la conducente  á su de recho ,  y de la respect iva á la parte  
actora  oparece que ei gerente  de la actual Sociedad maniiiesta 
que  no ha podido encau tarse  de  las minas re fer idas  p o r  h ab er  
sido caducadas en pode r  de los aportadores  Bolney y G i l , y  no 
haber  sido presen tadas  por  estos, por cuya razón no ha hecho 
mérito de las trasmisiones en tre  Ortega y Quevedo ,  de  las cua
les presenta ron y existen en la gerencia en sus respect ivas épo
cas y fechas los documentos que ámbos o to r g a r o n :

Resultando que por la misma gerencia  y á instancia del mis
mo actor se exhibieron varios documentos relativos al asunto 
existentes en aquel las , y  de  los testimoniados p o r  el actuario 
aparece  un documento de 10 de Agosto de 1839, en el que Don 
José Quevedo dijo que  en 8 de  Marzo del 58 celebró con Ortega 
una liquidación general  de  los fondos que habia puesto en su po
d e r  p3ra  la indust ria  m inera ,  y  que resu ltando un saldo á su fa

vo r  , habían convenido en que le cediese los derechos adquir idos 
en las minas de  E n c a r n a c ió n , E stre lla  y AU rorá  que habia  ven 
dido á Gil en 5 de Marzo de  1858, de cuya  cesión se pasó copia 
á la gerencia  de la Sociedad para que se tomase razón; y que 
posteriormente  , habiéndole satisfecho Oí tega cuahto le ad eu -  
dnba,  otorgaba á su favor* la carta  de pago y finiquito de las 
cantidades que tuvie ron presentes en la liquidación citada de 8 
de M arzo, y por consiguiente que quedaba nula la cesión de las 
prenotadas tres minas, devolv iéndole , como se devolvió, la obli
gación de  Gil para que hiciese el uso conveniente , y también se 
exhibió y aparece  tes timoniada la comunicación que dirigió á la 
gerencia  D. Manuel Ortega en 12 de Agosto de 1859 , con la que 
se le remit  ó el documento de que anter io rm ente  se ha hecho r e 
lación, in teresando se uniese á los antecedentes par a que obrase 
los efectos que hubiese lugar, á lo que  accedió la misma gerencia 
en decreto  puesto al m árgen  de dicho ofic io :

Resul tando que por el que  obra  al folio 125, de  fecha 4 de 
Agosto de 1859 , que  se halla reconocido judicialmente  y a p a re 
ce firmado por  D. Próspero  B ernard  y D. Manuel Gil, contestan
do á otro de  Ortega  de 14 de  Julio ante r io r,  se reconoce la obli
gación de en tregar  las acciones que le corresponde pe rcibir á 
e s te ,  ofreciendo hacerlo tan luego como el Consejo de  Adminis
tración entregase las acciones á los propietarios y Bolney y Gil 
tomasen alguna , ya  fuesen en aquel concepto ó en el de funda
dores, y haciéndole observaciones subre  la m anera  de verif i
carlo :

Resultando que del documento que  obra  al folio 127, de fecha 5 
de Marzo 1838, fi rmado por D. Manuel Gil, y reconocido también 
judicialmente, aparece que  Ortega entregó á aquel los talones y de
más documentos pertenecientes á los tres  registros de  las minas 
E n ca rn a ció n , Estrello, y Aurora:

Resultando quo por las cartas de  los folios 131 y 134 que  
igualmente ha recouocido G i l , se corrobora  la obligación de  en
tregar  las acciones á Ortega,  manifestándose en la última qu e  las 
minas fueron contra tadas en nombre de Bolney:

Resultando que Gil fué apoderado de Bolney pa ra  la adquis i 
ción de las minas carboníferas de la Cuenca de Belmes y Espiel 
á v i r tud  de po d e r  otorgado en esta coi te en 4 de Noviembre de 
1855 ante el Escribano D. Is idro Ortega y Salomón, y que usan
do  de este poder  celebró el contra to con Ortega en 5 de Marzo 
de  1858, por el que se cedió á la empresa  las minas de que  se 
ha hecho mención, bajo las condiciones de que dicha empresa h a 
bia de p a g a r á  Ortega 10.000 rs. d é la s  pr imeras recaudaciones y 
80 acciones por  el valor que ellas representaban, y que en su 
consecuencia se obíigó en nombre de la sociedad carbonífera 
Belmes y Espiel, á verificar el pago mencionado, dándose  el ce
sionario Gil por  en tregado de los talones y demás documentos de 
admisión, de regis tros y designación de pertenencias, y  obligan
do al cumplimiento de contrato en nombre  de la empresa los p ro 
ductos de  U misma en las diferentes minas que explotaba por  su 
cuenta:

Resultando que Ortega cedió los derechos que  se desprenden  
del ante r io r  documento á D. José  Quevedo , quien luego los ce
dió al pr imero,  mediante  haberle  pagado las cantidades que se 
crea  en deber ,  dándole  el correspondiente  finiquito de que se ha 
hecho mención an te r io rm en te ,  cuya legit imidad tiene reconocida 
también el D. José Quevedo :

Resultando que  á instancia del demandado, y como par te  de 
su p rueba ,  se ha testimoniado por el aclisario otro documento ex
hibido p o r  la gerencia  de la S x i e d a d  a c tu a l , su fecha 8 de Mar
zo de 1858, en que aparece que Ortega y Quevedo unidos en com
pañía con el fin de hacer registros do minas,  explotar las ,  formar 
sociedad, enajenarlas, según mejor les conviniera  , habia d e n u n 
ciado y regis trado el p r im ero  varias m inas ,  presentándose  por 
ámbos consocios los fondos necesarios ; y que con posterioridad 
se quedaron solamente con las minas E n ca rn a c ió n , E strella  y 
A u ro ra  que habia cedido Ortega á Gil en 5 del mismo mes , y  que  
en virtud de la liquidación general  hecha entre  les dichos Ortega 
y  Q uevedo, quedaban á favor de este los derechos que nacían de 
la indicada cesión, por lo cual O r t íg a le  habia de poner á su favor 
la cesión de aquel documento ó contrato celebrado en t r e  el último 
y Gil:

Resultando que declarados conclusos los autos, y vistos en la 
forma o rd in a r i a ,  se acordó para mejor p roveer  se recibiese  de
claración á Bolney, quien comparecido á la judicial presencia m a
nifestó á preguntas del Juzgado que la primit iva Sociedad carbo
nífera titulada Belm es y  E spiel se componía únicamente  de tres 
individuos, que e ran  el dec la ran te ,  Gil y D. Rufino Carrasco, y 
que se otorgó escritura  de sociedad ante el Escribano D. José 
Alaría de Garamendi en los años del 57 al 58 ;  que no se celebró 
jun ta  alguna pa ra  el nombramiento  *e gerente, y solo por un 
acuerdo verbal entre  los t res  interesados se designó á Gil como 
agenciador para  la adquisición de minas; (pie si en ellas no figu
r a ro n  el otorgante ni Carrasco,  fué porque muchas de aquellas 
adquisiciones se referían á minas de! mismo Gil. y porque  el 
Carrasco se encontraba en aquella época en descubie r to  con la 
Hacienda;  que el poder para  la adquisición que otorgó á favor 
de Gil lo hizo como socio, realizándose la adquisición á nombre  
de la sociedad, aunque no figúralo í Carrasco por  la razón antes 
indicada, y por último, que ignoraba si Gil reconocería las minas 
que  Ortega le cediera  á n ie sd e  consumar ei contrato y las con
diciones con que se ingresarían en la nueva sociedad, pues que 
estas constar ían en la escritura  de su constitución:

Resultando que acordado igualmente para  mejor p roveer  que 
se entregasen los autos testimonios de las escr ituras de sociedad 
ántes  mencionadas, no ha podido conseguirse por haberse  negado 
las partes á suminis trar el papel correspondiente  á los E s c r ib a 
nos ante quienes fueron o torgadas,  por lo que se han tra ído los 
autos para  sentencia en tal estado , habiéndose entendido las úl t i 
mas actuaciones con los estrados del Juzgado, á nombre  de Bol
ney  , por  haber  desistido de su representación el Procu rador  que 
á su nom bre  gest ionaba, y  no haber  nombrado otro, á pesar  de 
los requerimientos que para  ello le han sido h e c h o s :

Considerando que el contra to de 5 de Marzo de 1858, de cuyo 
cumplimiento se t rata  , celebrado entre  Gii y  Ortega y que  a p a 
rece firmado por el p r im ero ,  comprende  derechos  y obligaciones 
para  ámbos, y que  aquel lo celebró como apoderado  de D. P ró s
pero Bernard  y Bolney y por su propia representación como se 
deduce  de las cartas y comunicaciones posteriores que ha re co 
nocido en este juicio:

Considerando que Ortega ha cumplido con las obligaciones 
que  en dicho contrato se le impusieron, entregando los docum en
tos correspondientes á la c^sa cedida, de cuya naturaleza y c ir 
cunstancias se hizo expresión en aquel, y  d e q u e  Gil se dió por 
entregado á su voluntad y satisfacción sin protesta alguna:

Considerando que si bien Ortega cedió los derechos que en el 
propio documento se le consignaron á D. José Quevedo por re 
sul tado  cuentas ,  después los volvió á adquir i r  del mismo con m o 
tivo de haber las  saldado, pagando el resul tado de la liquidación 
al efecto pract icada entre  ámbos, habiéndose dado conocimiento 
de una y o tra  trasmisión á la sociedad actual titulada F usión car
bonífera y  m eta lífera  de Bolines y  Espiel, en que se re fundió  la 
pr imera,  sin que obste ei que esta haya reconocido tales t rasmi
siones ó no:

Considerando que oí documento testimoniado de 8 de Marzo 
del 58 no puede pe r jud icar  á Of tega, porque  únicamente  viene 
á justificar el motivo por que hicieron á Quevedo la cesión de sus 
derechos, que después recupe; ó por otro título legítimo:

Considerando que tampoco pueden perjudicar le  las c ircuns
tancias de que las minas cedidas á la primit iva  empresa se ha
yan ó no declarado cad u cad as ,  y  no hayan ingresado en la nue
va fusión por  causas a jenas á las obligaciones de Ortega:

Considerando que Gil y Bolney han reconocido judicialmente 
las firmas de los documentos p r iv ad o s ,  en que confiesan ser en 
deber  á Ortega las acciones y metálico que  expresa el contra to  
de cesión referido, habiendo entregado á cuenta 2.000 rs., según 
manifestación del ac to r ,  que no ha sido desmentido por  el de 
m andado  :

Vista la ley 1.a, tlt. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación. 
Fallo que debo condenar  y condeno á D. Próspero  B ernard  y 

Bolney y á D. Manuel Gil á que paguen á D. Rafaél María Ortega 
los 8.000 rs. y 80 acciones de minas que  reclama en su deman
da , con más las costas causadas y que se causen hasta  el respec
tivo re in teg ro ,  y  publíquese  esta sentencia en el D iario  y G ace
ta  de esta corte y B oletín  do la p ro v in c i a , con arreglo al artícu
lo 1.190 de la ley de  Enjuiciamiento civil.

Así por  esla su sentencia definit ivamente  juzgando, provee 
manda  y firma dicho señor Ju e z ,  de que yo el Escribano doy 
fe .=Anton io  María do P r id a .= J u a n  José Morcillo. 2019

D. Ramón R e ta n a , Juez  de pr imera instancia de este pa r
tido.

llago saber que por  au 'o  proveído el dia do hoy en el con
curso  de acreedores de D. Nicolás María Yubas , vecino que fué 
de esta ciudad, he señalado el dia 7 de Mayo próximo viniente, 
y hora  de las nueve de la mañana , para  la ju n ta  general  de 
acreedores en dicho concurso,  á fin de proceder por  los mismos 
á la votación del dictamen presentado por  los síndicos en  confor
m idad  al último pá rrsfo  del art. 594 de ta ley de  Enjuiciamiento 
civil sobre el modo y órden  con que han de pagarse los créditos 
del concurso ,  cuya jun ta  tend rá  lugar en la sala de audiencias 
del Juzgado.

Dado en Tafaila á 11 de  Abril de 1 8 6 3 .= R amon Retana.— P o r  
su m an d ad o ,  Florencio Cadena. 2011

El Licenciado D. Bernardo  Placer Feijó, Juez de p r im era  ins
tancia de la villa de  Ginzo de Limia y su partido.

Por  el presen te  se hace saber  quo en este Juzgado por  la Es

cribanía del que autoriza se declaró en concurso necesario  de 
acreedores á Vicente Rúa Feijó , vecino de  F reande. En  conse
cuencia , se cita y ílarna á todos sus acreedores á fin de que  se 
presenten  en este juicio den tro  del término de 20 dias con los 
títulos justificativos de sus c rédi tos,  pues pasado sin verificarlo 
no les se rán  admit idos.

Ginzo de Limia 2(> de Enéro de 1863.== B ernardo  Placer  Fei- 
jó. =  P o r  su m andado ,  Ramón Cadórniga.  2012

D. Tomás Oria , Juez de  p r im era  instancia de esta ciudad de 
Toro y su partido .

Por el presente  se cita á todos los dueños de  prédios rúst icós 
colindantes con los que en término de los pueblos de Vil la rdon- 
diego y Malva, de este p a r t id o ,  corresponden y posee el Exce
lentísimo Sr.  Marqués de Alcañicos, Conde de Villanueva de Ca
ñedo y  otros títulos, pa ra  que  concurran  p o r  sí ó por medio de 
apoderados at acto de medición , desl inde y amojonamiento de 
dichos t e r renos ,  solicitado por el Adminis trador en esta ciudad 
de dicho Excmo. S r . , y estimado p r  auto de hoy, el que dará  
principio  el dia 1.° de Junio próximo por  los del término de  V i -  
l la rdondiego , continuándose  por los de Malva;  apercibidos que 
de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Toro 15 de Abril  de 1863.—Tomás O r i a . = P o r  su mandado^ 
Francisco de Ligero. 2016

Por providencia  del Sr. D. Gregorio  R ozalem , JueZ de  pr i 
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte  y decano 
de los de la misma, refrendada por  el Escribano D.Olallo Mojía, 
y  recaída en los autos de concurso de D. Manuel Ventura Gar
cía , se convoca á junta  general  de acreedores  para el exámen de 
créditos. El acto tend rá  lug u- el día 2! de Mayo próximo, á las 
doce de su m a ñ a n a , en la audiencia del Juzgado ,  sita en el piso 
bajo de la Teri itor ia l  ; y se pone en conocimiento del público para  
que  los acreedores á dicho señor que aun no se hubiesen p re 
sentado como tales y residan  en la P en ín su la , Baleares y pose
siones del continente africano, lo verif iquen hasta dicho dia y acto, 
pues en otro caso se considerarán  morosos según p rev iene  la 
l e y , parándoles perjuicio. 2018

D. Amós González,  Juez  de p r im era  instancia del par tido  de 
Enguera.

Hago saber que por D. Juan  Aparicio y  Cabezas , Abogado, de 
esta v e c in d ad , se ha promovido exped ien te  sob re  liberación de 
una finca que en 1849 quedó afianzada á las resultas del cargo 
de Contador de hipotecas de este partido  pa ra  que  fué n o m b ra 
do ei Escribano D. Jacin to A ran d a ;  y  cesado en su destino en  9 
de Marzo del año ú ltimo, dicho Aparicio ha solicitado se alce la 
hipoteca constituida sobre la refer ida f in ca , que lo es una  h e re 
da d  con su casa de  campo, situada en el término de esta villa, 
partido de  R e c h a m a , comprensiva  de 26 jornales de t ie r ra  p a r 
te campa y la restante con olivos, encinas ,  higueras y viña, que 
linda por  Norte  con t ie r ras  de D. José Aparicio y P e re z ,  p o r  
Levante  con las de  Joaquín Ortiz y M o m p ó , por  Mediodia con 
las de D. Jacinto Aranda y Tudela y por  Ponien te  con el monte. 
Y habiendo diferido á esta solicitud po r  mi auto de  7 del actual, 
he m andado  se publique en los sitios de  costumbre de esta villa, 
en la Gaceta de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia para  
conocimiento de los que  con algún derecho  se consideren contra  
D. Jacinto Aranda  como Contador que fué desde el 15 de Marzo 
del citado año 49 hasta el 9 del propio mes del próximo pasado 
año 1862, y para  que  deduzcan las reclamaciones que les in te 
resen en el término de 120 d ias ;  con prevención de que t r a s 
currido sin realizarlo no se les d a rá  audiencia después,  y les pa
ra rá  el perjuic io que  haya  lugar.

Dado en Enguera  á 12 de Abril de  1863 .= A m ós González. =  
P o r  n u n d a d o  do S. S . , Ensebio Miquel. 2022

En vir tud  de exhorto  p roceden te  del Juzgado  de pr imera  
instancia de San B e l t r a n , d e  la ciudad de Barcelona,  en causa 
contra D. Antonio Jacinto  de Gassó y  sus dos hermanos D. Ra
món y D. Manuel Gassó sobre defraudación y estafa á la socie
dad del canal de Tamarite  de Litera ,  se cita y llama á iodos los 
poseedores de cupones de dicha Sociedad, para  que en el térm i
no de 10 dias comparezcan  en el Juzgado de p r im ara  instancia 
del distrito de Buenavista  de  esta corte y Escribanía  de  D. P e 
dro  José Vigil á p re s ta r  declaración al tenor de  las preguntas 
que contiene dicho exhorto, con exhibición de los cupones.

M adi id  17 do Abril de  1863, =  El E sc r ibano ,  Ped io  José 
Vigi!. 2024—3

D. Simón Ponce de León, Juez de p r im era  instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por virtud del p resen te  hago saber que en este mi Juzgado y 
con fecha de 24 del mes próximo p a s a d o , á instancia de D. Mi
guel Augusto de Carvalho, con el carácter de  acreedor,  se pr inci
p iaron  autos de abintestato por fallecimiento de D. Fiancisco l lo 
ví rosa y Urgelles,  ocurr ido  en la ciudad de Cádiz el dia  12 de 
E nero  último, y en ellos he mandado convocar, como por el p re 
sente  lo e jecuto,  á todas las personas que se c rean tener derecho 
á he reda r  los bienes del finado, para  que se personen en dichos 
autos por medio de P rocu rad o r  legalmente  apoderado á usar del 
que les competa.

Dado en Sevilla á 9 de Abril de 1863 .=Simon Ponce d e L e o n . =  
El Escribano actuario , Joaquín Acosta, 2025

Por el presente  y en v ir tud  de providencia  del Sr.  D. P a t r i 
cio González, Juez  de primera instancia del distr ito  de la Latina 
de esta corte ,  r e frendada  del Notario  do la misma Doctor  D. An
gel Abad, su fecha 10 del corr iente ,  dictada en el interdicto incoado 
por D. Federico Agude de  A n d rad e  y^ Pataroti  para  adqu ir i r  
la posesión de los bienes que const ituyen el vínculo fundado  por 
D. Francisco  López de  A n d rad e  en 13 de Agosto de  1621, se 
cita , llama y emplaza  á  todas las personas que  se c rean con de
recho á dichos bienes, para  que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de  este anuncio ,  se personen en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á deducir  el derecho de  que  
se crean asis t idas ; ba jo  apercib imiento que de  no verificarlo las 
pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar .

Madrid  18 de Abril  de 1863 .=D octor ,  Angel Abad. 2026

CORTES.
C O N G R E SO  D E  E O S D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR. L O P E Z  B A L L E S T E R O S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Abril 

de 1863.
Abierta á las tres menos c u a r to . se leyó y fué ap ro 

bada el acta de la anterior.
Se leyó y pasó á las secciones la com unicación del 

Sr. Ministro de Gracia v Justicia anunciando haber sido 
nom brado Subsecretario do dicho Ministerio el Diputado 
Sr. Fuente Alcázar.

ÓRDEN DEL DIA.
Acias de Antequera.

Puesto á discusión el voto de los Sres. Rio González, 
De Pedro y Mendez Vigo proponiendo se declare ineficaz 
la elección de Antequera por no tener la edad el Diputa
do electo en la época de la elección, dijo

El Sr. BEGDET: 3ie levanto con sentim iento como in
dividuo de la comisión de actas á com batir este dicta
men. Se tra ta  de una cuestión de derecho; y y o , pobre 
soldado, tengo que hablar ante em inentes juriconsultos. 
Se trata tam bién de una elección en que ha figurado ei 
nom bre de un antiguo amigo nuestro , á quien hubiera 
querido poder favorecer, pero mi deber me m anda pos
poner esta consideración á la justicia.

Yo tengo que pedir al Congreso que juzque de esta 
cuestión por el texto de la C onstitución, por el texto de 
la ley y por los preceden tes, no por los discursos que se 
pronuncien.

Aquí estamos todos de acuerdo en una cosa. Es indu
dable para todos nosotros que la voluntad de los electo
res de Antequera fué dar sus votos al Sr. D. Francisco 
Romero Robledo. El Sr. Romero Robledo es de A nteque
ra ; todos conocen la edad que ten ia : sus contrarios 
además han  tenido cuidado de hacerla saber en el acto 
de la elección , y sin em bargo , los electores le han ele
gido.La práctica constante en el Congreso ha sido exam i
nar la elección con escrupulosidad , pero fijar poco la 
atención en la aptitud legal del candidato. Nosotros , sin 
em bargo , en este último período hemos sido inexorables 
en exigir la presentación de documentos. lia habido aquí 
Diputados que cuando se verificó la elección no tcnian 
los 25 años : sin embargo , no se ha reparado en ello , y 
m uchas veces ni aun la fe de bautismo se ha exigido.

Dice, señores, el art. 22 de la Constitución: a Para ser 
Diputado se requiere ser español del estado seglar; haber 
cumplido 25 a ñ o s , y tener las demás circunstancias que 
exige la ley electoral.)) Dice ahora la ley electoral: «Para 
ser Diputado se necesita ser español, tener 25 años, &c.»

Aquí se dice para ser Diputado. ¿Cuándo se empieza á 
ser Diputado? Cuando se ju ra  el cargo después de apro
badas las actas. Este art. 4 /  de la ley electoral dice que 
la ren ta  so ha de disfru tar con un  año de antelación

dia de las elecciones. Pues b ie n : si los legisladores h u 
bieran querido que el dia de la'eleccion tuviese el candi
dato cum plidos los 35 años , ¿ no lo habrían  dicho como 
lo dijeron respecto de la renta?Siguen luego las excepciones . y en ninguna se dice: 
no podrán ser elegidos los que el dia de las elecciones no 
tengan 23 años.

Veamos ahora el arf. 23 de la Constitución. Dice ese 
articulo: «Todo español que tenga estas calidades puede 
ser elegido Diputado por cualquiera provincia » El espí
ritu  de este artículo en que se ha querido fundar el voto 
que se discute es que lin  gallego, por ejem plo, pueda 
ser elegido por provincias que fio sean de Galicia; u n c a - 
íalan ó ün  andaluz , por provincias de fuera de Cataluña 
ó Andalucía : ho se dirige á m arcar que la edad se ha de 
contar en la época de la eíeccíoli. . ,He dejado para lo últim o el precedente del distrito  de 
Celanova. El Diputado do este d is trito , Ü. Manuel Calde
rón dolíanles no tenía el dia de las elecciones la edad 
que la ley marca. S. S. se presentó á la comisión, y así lo 
manifestó ; v la comisión /com puesta de em inentes ju r is 
consultos , como el S»N M onáres, el Sr. Rivero C idraque 
y el Sr. Alonso Martínez y otros . opinó que debia ser a d 
mitido en el Congreso, y lo fue sin  oposición. ¿Cómo en* 
tónccs no se levantó una voz para negarle la entrada? Si 
ahora no se desechase el dictam en que se d iscu te , ¿q u é  
se diría ? Que el Sr. Collantes fué adm itido porque era 
hijo del Ministro de Estado , y  ahora no se aa  mi te al se
ñor Romero Robledo porque no tiene esa c ircunstancia.

El 8v¿ D E  F E D ftó  : Sin pretensiones de orador, creo  
que la cuestión es fácil de resolver , atendiendo ai texto 
constitucional. Esta 110 es cuestión de simpatía n i de p a r 
tido , es cuestión de legalidad; y es grave a nuestros ojos, 
porque si no se aprobase nuestro voto , podría perderse 
algún dia el prestigio de este cuerpo. Decia el Sr. Modet: 
no podemos menos de ap robar el acta de A ntequera, por
que la opinión del colegio electoral term inante. Pero , 
seño res , ni el Congreso, ni el Senado, ni los colegios elec
torales , ni n ingún poder público pueden separarse de 
las prescripciones de la Constitución y de las leyes.

El Sr. Modet, cuyo discurso ha sido un sofisma conti
nuado , dice que en muchos casos no se han exigido c ier
tos documentos para probar la aptitud legal. Señores, no 
hay más que ver al Sr. Modet y verm e á m í , para que 
todo el m undo crea , sin que presentem os n ing ún  docu
m ento , que tenemos más de 25 años.

El art. 23 de la Constitución dice que todo español que 
tenga las calidades necesarias (en tre  ellas la de ten er 25 
añ o s) puede ser nom brado por cualquier provincia. Esto 
nombrar se refiere al acto de la elección. No puede ser, 
por tan to , Diputado el que no ha podido ser nom brado 
ta l , con arreglo á la ley. ¿Y á dónde iríamos á p a ra r si un  
Gobierno tra tara  de rebajar el prestigio de esta Cámara 
trayendo aquí 20 ó 30 adolescentes para legislar? Por des
gracia en nuestro país no está la opinión pública tan  firm e 
que en algún caso no pueda dejarse llevar de la influen
cia m aterial ó m oral del Gobierno. Dispensar la edad al 
candidato seria reform ar en su obsequio un  artículo de 
la C onstitución; pero unas Cortes ordinarias no pueden 
reform ar la Constitución: solo pueden reform arla las Cons
tituyentes , ó unas Cortes convocadas ad hoc. Aun cu an
do pudiera hacerse eso, no bastaría este cuerpo p a ra  
e llo : tendría necesidad del concurso del Senado y ae la 
Corona. Ahora b ie n : el Sr. Romero Robledo no tiene las 
condiciones constitucionales que se exigen para ser Dipu
tado, y nosotros no se las podemos dar.

La ley electoral exige 25 años para ser elector: la Cons
titución de 1812 y la de 1837 exigían tam bién los 25 
años para ser nom brado Diputado. Ün m enor de edad no 
puede disponer de sus in te re se s ; y sin em bargo , si ad
mitimos la doctrina de Sr. M odet, ese m enor podrá ven ir 
aquí á disponer de los intereses del país. Para aplicar las 
leyes se necesita también tener 25 años ¿y no los exigire
mos para hacerlas?

Se me dice que el candidato los tiene ya. Pero el señor 
Romero y Robledo fué elegido á los 24 años y un  mes.
S. S. presentó el acta el 4 de Junio, y el 5 dijo que nece
sitaba los documentos de aptitud legal y se le devolvieron. 
En este año que ha trascurrido, el distrito de Antequera 
ha estado sin representación. Si se puede dilatar ad Ubi- 
tum  la aprobación del acta , tendrém os Diputados ad ho~ 
norem, y se podrán nom brar muchachos de corta edad, 
que se guarden el acta, y no la p resenten  hasta que cum 
plan el tiempo.

El Sr. Modet d ecia : no es Diputado todavía el electo; 
pero, señores, la Constitución en su art. 23 dice que para 
el acto de nom brar Diputado se necesitan los 25 años; y  
si el candidato no tenia la aptitud para ser e leg ido , no 
pudo serlo, ni puede ser adm itido ahora. La ley electoral 
exige tam bién la misma edad : ¿ v para qué se hizo la ley 
electoral ? Para el acto concreto de la elección.

Además , en el acta de Antequera hay protestas for
males de varios electores sobre este punto , protestas 
m uy graves , porque se fundan en la Constitución. Decia 
el Sr. Modet que este es un campo abierto á los jóvenes 
de ilustración. Si admitimos el principio de S. S . , este 
Congreso podría con el tiempo convertirse en una escue
la de párvulos.

Llamo, pues, la atención del Congreso para que ap rue
be este d ic tam en , pues de lo contrario , podría lleg a rá  
rebajarse el alto prestigio de esta Cámara.

El Sr. M O D E T : Yo 110 tengo tampoco pretensiones de 
orador, ni tengo que desem peñar esa misión. Esto me re 
cuerda el dicho de un  antiguo Magistrado, que decia que 
era muy fácil fallar los asuntos que se p resen tab an , y  
que, sin embargo , nada más difícil que hacerlo después 
de haber oido á los abogados.

Yo creo que si la Constitución hubiera querido que ios 
25 años se tuviesen al tiempo de hacer la elección, lo ha
bría d ich o , y no lo dice.

E 11 cuanto á la conversión de este sitio en escuela de 
párvulos, eso 110 puede ser, porque el Diputado electo tiene 
ya los 23 a ñ o s , y porque si alguno se tuviese m ucho 
tiempo el acta en el bo lsillo , S. S. y  cualquier Diputado 
podría rec lam arla , como ha sucedido aquí cuando se re
trasaba la presentación de las actas del Sr. E scario , del 
Sr. González Brabo, del Sr. Madoz y otros.

Por lo dem ás, recuerdo el precedente del Sr. Calde
rón Collantes, y ruego que se tenga presente.

El Sr. D E  PEDRO*. Yo he llamado la atención sobre 
los artículos de la Constitución. Para ser Diputado, dice 
el art. 22 , se necesitan 25 años de edad cum plidos, y^ei 
artículo 23, que aclara el an te rio r, dice: «Todo español 
que tenga estas calidades, puede ser nombrado. »

Se refiere al aclo de nom brar. Dice S. S .: ¿p o r qué la 
ley electoral exige la edad para ser Diputado y no para 
ser elegido ? ¿Pero á qué se dirige la ley electoral? ¿Para 
qué está hecha ? Para el acto concreto de la elección.

El Sr. M O D E T : Si la ley electoral es defectuosa, no 
tengo la culpa. Y si esto es tan inconstitucional, no com
prendo cómo una comisión, compuesta de em inentes j u 
risconsultos , propuso la admisión del Sr. Calderón Co
llantes.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Me levanto con p ro 
funda pena á com batir este clictámen por tener que ocu
par al Congreso de mi insignificante persona; pero yo no 
puedo prescindir ni del deber que me im pone la benevo
lencia de mis electores , ni del sentim iento de delicadeza 
que me m anda contestar á ciertos ataques.

Doy las gracias al individuo de la comisión que lia 
hecho por mí tan brillante y autorizada defensa. El señor 
De Pedro ha manifestado que esta no es cuestión de p a r 
tido ni de s im patía : así lo c re o ; y yo quisiera poder tra 
ducir en mi lenguaje y m aneras la consideración que es
ta Cámara me merece. Hago esta declaración por adelan
tado por si no puedo menos en alguna ocasión de dejar 
traslucir algo de las am arguras por que he pasado desde 
que fui elegido, hasta que me presento completo y aca
bado después de haber cumplido 25 años, tal como la ley 
me quiere.

Ha dicho m uy bien el Sr. De Pedro . Antequera ha 
estado sin representación un año; pero yo me he encon
trado en este tiempo amordazado sin poder defenderme 
de las prevenciones que se sem braban en contra mia: 
hasta la baba de la calum nia ha querido cebarse en mi 
nom bre, suponiendo que yo estaba complicado en los 
sucesos de Loja. Yo siento que no se conceda el derecho 
de defenderse aquí al candidato vencido , porque tendré 
que citar su nom bre.

Cuando el Gobierno quiso utilizar los servicios del 
Sr. Márquez N avarro, el distrito de Antequera creyó lle
gada la época de nom brar Diputado á quien más le p lu 
guiese , y plúgole nom brarm e á m í, el más hum ilde sin 
duda de los candidatos de aquel distrito. Después, seño
res , se me ha presentado bajo distintos aspectos, ya como 
neo-católico, ya como progresista , ya como fru to de las 
iras de no sé qué fracción contra no sé qué otra.

Pero, señores, en Antequera los electores son hom 
bres todos independientes, y en mi e lección , todas las 
Autoridades estuvieron en mi contra. Sin que yo tenga la 
pretensión de saborear mi triunfo, necesito ocuparm e u n  
momento de la elección. Dividido el distrito en  dos sec
ciones , hay que advertir que en una de ellas el Diputado 
provincial se llama Márquez Navarro, el Alcalde se llama 
Márquez N avarro, el Juez ha estado largos meses habi
tando en casa de Márquez N avarro , y varios empleados 
son hechura de esa familia. De aquí la oposición que mi 
candidatura 110 ha podido ménos de tener, porque no 
hay nada á que la influencia de esa familia 110 llegue.

Voy á ver si puedo convencer al Congreso de que no 
es pecado ser joven y de que debe adm itirm e. Si hubiera 
presentado el acta ántes de cum plir la edad de 25 años, 
el Congreso hub iera podido adm itirm e , y así hub iera su 
cedido á poco que hubieseis visto las protestas que se han  
hecho contra mí. Mis adversarios no han podido hallar 
otra arm a con que com batirm e que atacar mi aptitud 
legal de esa m an era , arm a que yo califico de mala ley,



& é VSeñores! ¿Ií aií.ria ;N uno que crea que el país le anatem atizaría por haber dispensado en mi favor la letra de 
la ley que es dtspensable f La cuestión no es de las d i
m ensiones que lia querido prestarle el Sr. De Pedro.

Lian ado el distrito á la elección , quiere favorecer con 
sus sufragios al que le faltan pocos meses para tener la 
eaau re q u e r id a ; pero tiene presente que los Congresos en 
estos casos han sido tolerantes, y que aquí h a y /n o  solo 
uno m as de uno, que al tiempo de la eleccion'no tenían 
ia eclad. Señores, se me lia d icho: esos precedentes son 
c ie rto s ; pero en estos casos no ha habido contrarios y 
tratándose de esta acta, ios hay. Pero aquellos más escru
pulosos , ¿q u é  podían decir? Sal, y vuelve cuando tencas 
la edad exigida. La tengo y a ; no podéis negarm e la en 
trada: si lo lucierais se diria que negabais al hijo del hon
rado labrador lo que no habéis negado al del poderoso 
Ministro. Se alega que el Sr. Coilantes fue elegido por una* 
n im id ad , y  yo por--mayoría. ¿Mas por ventura la u n a n im idad da alguna aptitud ?

Por si alguno se escuda con el artículo de la Consti
tución que se supone in fring ido , yo dem ostraré que no 
ha} sem ejante infracción. A un Abogado, á los 20 ó 21 años 
tprífn'declra.ra caPjíz (1f  e jercer: en la ley de disenso pa- 

íva f °i 23 anos : y  Pregunto : ¿h av  entro los Sres. Diputados quien se atreva á hacer de esta cues
tión un  caso de conciencia ? ¿En qué alta consideración 
de justic ia  descansa ese precepto? Y si no descansa en la 
ju s tic ia , ¿ e n  qué estriba? En la necesidad de lijar una 
edad. ¿H ay  algún derecho, algún interés lastimado en 
ap robar m i acta? N in g un o , á no ser que se crea que mi 
contrincan te le tiene para seguir representando el d istrito  toda su vida,

La inteligencia no es un  fósforo que se inflama á este
0 el otro contacto de la edad : por consiguiente , la exi
gencia de la edad es siem pre dispensableVTodas las leves 
civiles y  eclesiásticas tienen , al lado de la exigencia'de 
la edad, la posibilidad de la dispensa ¿Y no existiría en la ley pohtica?

Señores, y cuando hoy no me falta nada; cuando hoy 
me sobra-.edad ; cuando el precepto constitucional dice para ser Diputado, ¿resolveríais la duda en contra iniu9 No puedo creerlo.

El Sr. Modet tenia razón: en A ntequera todos me co
nocen , a ciencia de que no tenia los 25 años me eligieron: 
fuo una elección hecha , por decirlo a s í . para un  plazo. 
Ln f  rancia  en 1817 fueron elegidos Casimiro Perier y
1 ierre L erou x , el uno por un departam ento y el otro 
por otro. Estos Diputados no tenían la edad y fueron ad 
m itidos. Dice el or. De Pedro que de este modo puede 
convertirse al Congreso en una escuela de párvulos. Se
ñores, cuando los Gobiernos puedan convertir esto en es
cuelas de párvulos, llorad sobre el sistema representativo., E spero, pues, que el Congreso resolverá este negocio 
en mi favor. No obstan te, acataré su resolución cualquiera. que sea. 1
. El Sr. D E PE D R O  : Yo he discurrido sobre los ab u 

sos que pudieran cometerse si no se respetaba el p rinc i
pia, co nstitu cional, yapara firm ar este dictam en he teni
do, como mis com pañeros, presente solo un  sentim iento de conciencia.
, Sr. ESCA RIO  : No he oído las palabras del Sr. Mod e t, relativas á m í: hace pocos momentos que me he en 
terado de esa alusión , y he querido hacerm e cargo de 
ella. Me im puta S. S. el abuso de haber tenido largo tiem 
po un  acta mia en mi poder. Si lo he cometido , lia sido 
in c o n c ie n te m e n te , y ruego á S. S. que me diga cuándo.

El Sr. WIODET: Yo creia que el Sr. Escario habia te 
nido detenida su acta. Pero ahora veo que no , pues no 
t t Zj  ^  flU(b 0P0nerse á que se discutiera su acta de i icdrahita m ientras no las presentasen los que las tenían aun  por presentar.

El Sr. ESCARIO: El acta á que S. S. se refiere fué 
presentada por mí en el acto de recibirla: hubo alguna 
dificultad para su aprobación; y defendiendo yo el dere
cho de la comisión para dem orar la presentación del dic
tam en, hube de citar casos en que pasaba el abuso á que 
se ha referido S. S. Esto es lo que pasó.

^  Sr. MODET N o  he tenido ánim o de ofender al br. Escario.
El Sr. A B A D E S: Id Congreso lia visto con sat isfacción 

que el interesado basta y sobra para defender su derecho 
a ser admitido. Señores, la comisión ha encontrado pe r
fectamente legal el acta de Antequera; la diferencia ha 
estado en la cuestión de si la edad exigida debia tenerse 
en el m om ento de la elección, ó en el mom ento de ju ra r  
el cargo de Diputado. ¿Y es verdad que esta cuestión ofre
ce dudas? ¿Se presenta hoy por prim era vez? La comi
sión de actas jm  este últim o período ha sido severa, y es 
necesario, señores, que hoy mismo, para evitar dudas y 
perplegidades, la Cámara decida la interpretación que 
á este asunto se debe dar. La comisión, sin embargo, no 
podía menos de respetar lo que esta Cámara misma ha 
determ inado en otras ocasiones, liemos, pues, buscado la tradición, la historia, los antecedentes.

Hemos tratado, pues, de venir á un acuerdo, no po r
que no supiéram os que esta cuestión habia de venir á 
revolverse en el Congreso, porque no podia menos de te
ner un  debate como el que ha tenido hov, puesto que en 
el mismo dictam en se confiesa que habia razones pode
rosas para sostener el pro  y el contra de la cuestión. 
¿Cómo podríamos, pues, nosotros decir cuál era el texto 
de la Constitución sin aparecer como pretenciosos? Esto 
era imposible, y por consiguiente el verdadero apoyo de 
nuestro  dictam en está en el precedente.

En las mismas circunstancias que hov se presentó el 
dictam en de la comisión anterior; y el Congreso, sin que 
nadie creyera que la comisión habia saltado por el texto 
de la Constitución, aprobó la elección del Sr. Calderón 
Coilantes, sancionando el precedente del disimulo de la edad.

Hé aq u í, pues, el principal fundam ento; y como n a 
da de lo que yo dijera haría m asque b o rra r la  impresión 
del discurso del mismo in teresado, voy á concluir ro 
gando al Congreso que íije de una vez ía jurisprudencia 
en este punto para lib rar á los distritos de cuestiones como la presente.

Ruego, p u e s , á la Cámara que se sirva aprobar el dic
tam en que se ha puesto á la deliberación del Congreso.

El P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Autorización para cobrar las contrilaciones.

Continuando la discusión pendien te, dijo
El Sr. F IG U E R A S : Señores , en el debate de antes 

de ayer la cuestión que nos ocupa tenia no más im por
tancia , pero sí mas in te rés, porque las cuestiones políti
cas tienen la particularidad de absorber lodo el interés 
de las discusiones: sin em bargo , la de que hoy se trata 
es de la más alta gravedad.

Tanta es para mí la trascendencia de este asunto, que 
á no encontrarm e en la situación en que me hallo de ne
cesitar ayudar en la tarea de la discusión á mi amigo par
ticu lar y político el Sr. R ivero, no hub iera  tomado la palabra acerca de ella.

Creo que no extrañará el Congreso que empiece por 
decir que ni el Sr. Rivero ni yo votarem os la autorización: 
esto os parecerá lógico, Sres. Diputados, en nosotros, pero 
yo creo que os podré convencer de que nadie puede tam poco votarla.

Las cuestiones de autorización son cuestiones de con
fianza , de indem nidad: pues b ien , para hacer esto ¿n o  
teneis obligación de saber la política y las condiciones de 
existencia del actual M inisterio? Yo bien sé que h oy . por 
desgracia , los antecedentes dicen poco , porque hay m u
chos liberales de ayer que hoy todo lo sacrifican a f  p rin 
cipio de autoridad , y que cí mismo Sr. Presidente del 
Consejo combate hoy la reacción que antes nos proponía; 
pero ¿quién  de vosotros se hubiera figurado que podría 
formarse el actual Gabinete? ¿Cómo habíais de creer que pudiera estar en él el Sr. M onáres?

Pues bien , ya que se ha formado de un  modo incom
prensib le , ¿cómo hemos de creer en la viabilidad de su 
Gobierno ? Yo no la e r r o ; tengo mejor idea de la hum anidad.

Ilav aquí una fracción que aun tendría una disculpa 
al apoyar al Gabinete; lasque decía que el Gobierno no 
daba a las cuestiones soluciones moderadas ; pero el señor 
Monáres ni esta disculpa tiene. El Sr. Presidente del Con
sejo retiró el otro dia los proyectos de ley presentados 
por su antecesor, porque decía que el Gabinete tenia que 
examinarlos : yo no com prendo que el Sr. M onáres, que 
en la comisión de ley de Ayuntam ientos defendió las 
ideas del Sr. Alonso Martínez y del Sr. Perez Zamora en 
un  principio , no rectificara esta expresión del Sr. P resi
dente, porque claro es que debia conocer el proyecto de 
organización m unicipal cuando le habia firmado. ¿C ó
mo no sostenía , p u e s , ese dictam en si tenia sus convic
ciones? ¿Cómo las firmó servilm ente si no las tenia?

Pero hay algo de más grave : las diferencias de parti
do progresista y moderado son unas de dogma y otras de 
cantidad ; en estas se puede ceder sin desdo ro , pero en 
aquellas n o : en aquellas no puede haber acomodamiento 
sin que haya abjuración. Pues b ien : si en puntos de doc
trina el Ministerio profesa la teoría m oderada, ¿qué hace 
ahí el Sr. Monáres? No creo que signifique nada: yo creo 
que S. S. no puede continuar ahí si recuerda lo que nos 
decia en las Cortes C onstituyentes, de que pertenecía á 
la parte más pura del partido progresista. Es imposible, 
pues, que el Sr. Monáres no salga del Ministerio si este ha 
ha de tener unidad , ó que abjuren de sus principios él ó 
sus seis com pañeros; y prueba d é la  falsa posición del 
Gabinete es la vaguedad de la palabras del Sr. Ministro 
do la Gobernación que tanto nos hablaba el otro dia 
solo para atacar á la democracia , sin querer ver que lo 
que pe rturba á la sociedad no son los motines , sino los 
cuerpos que cuando hay un  robo del Estado no en cuen
tran culpable más que aquel á quien no pueden alcanzar 
los Tribunales, ó los que deciden que no hay T ribunal á 
propósito para juzgar á un  clérigo que dilapida los fondos de la nación.

Yo conocía la filiación política del Sr. Ministro de la 
G obernación; pero ya sé que S. S. es lib e ra l, aunque no 
tanto como su padre. Pues si S. S. es lib e ra l, aceptará las 
revoluciones del año 20 al 23 y del 3 i al 40; y  en ese 
caso , S. S. reconoce cosas que son un ataque a la p ro 
piedad, tal como estaba constituida. Sépase, pues , esto, 
y no se nos ataque á nosotros como poco afectos á la pro
piedad , porque toda esa revolución ha sido un ataque á 
la propiedad, puesto que ha traído la supresión del diezmo, 
de los señoríos , los mayorazgos &e. La propiedad , pues, 
no la atacamos nosotros ni la puede atacar nadie, porque 
es claro que no puede haber un Estado sin propiedad, sin 
religión y sin familia. Y ya que de esto hablo , le diré tam 
bién al Sr. Ministro de la Gobernación q u e , respecto á 
religión , no están m uy de acuerdo el Sr. Monáres y S. S., 
si es que S. S. está de acuerdo con la legislación existente.

Pues bien, señores: he probado que no podíais tener 
confianza en el Ministerio : pero aunque la tuvierais en 
este Gabinete, ¿ha de du rar siempre? Claro que no: ¿cómo 
puede darse, pues, una autorización á un  Gobierno desco
nocido? ¿Cómo se ha de hacer eso , cuando no hay una 
necesidad urgente? Discutamos los presupuestos; y si el 
Gobierno ve que no puede continuar, pida entonces la autorización.

Tenemos, pues, que d iscu tirlos presupuestos: la dis
cusión del mensaje es la discusión sintética de la política 
del Gobierno: la de los presupuestos es la discusión en 
detalle ; pero á más de esto hay asuntos de mucha tras
cendencia, cuya discusión queda ahogada si no se discu
ten los presupuestos. Hace algún tiempo se nos reveló 
aquí que violando la ley de contabilidad, se permitió un 
Ministro disponer del Tesoro público en favor de la a d 
m inistración de la Real Casa. Fs m enester que nosotros 
sepamos si esto continúa, si el Tesoro de la nación sigue 
siendo la caja de préstam os de la Real Casa.

Nosotros debemos saber si se descuentan á la Real Ca
sa los 16.000 duros mensuales que debe pagar por ese 
anticipo, y esto no lo sabemos sino  se discuten los presu
puestos : si discutiéram os los presupuestos podríamos ha
b lar de la inconveniencia de la Caja de Depósitos, que 
quita un  gran capital á nuestras obras públicas; podría
mos hablar de lo vicioso del sistema tributario  con esa 
m ultiplicidad de contribuciones; hablaríam os del estan
co, del papel sellado, que á más de oponer graves dificul
tades á la con tra tac ión , encarece la adm inistración de 
justicia ; de la contribución de consum os, que va tom an
do fuerza á pesar de la reprobación unánim e del país en 
1854 : si discutiéramos los presupuestos hablaríamos tam 
bién de las contribuciones directas , cuya base de repar
tición es inicua, porque es desconocida, y además porque 
no debe imponerse proporcionalm ente. Yo no voy al sis
tema del impuesto progresivo; pero creo que puede h a
llarse un térm ino medio.

En una palabra, señores, en la discusión del proyecto 
de autorización no puede tratarse de nada de esto, que 
es preciso á nuestro modo de ver que se reforme, porque 
si no, vamos á la b a n caro ta , y las revoluciones que tie 
nen por origen la b a n ca ro ta , tienen un carácter social 
que espanta.

Yo ruego, pues, á ios Sres. Diputados que convenci
dos de esta necesidad de discutir los presupuestos y de 
que hay tiempo para llevarlo á cabo voten conmigo en 
contra del dictam en d é la  Comisión.

El Sr. Ministro de G RACIA  Y JU S T IC IA : No ex tra 
ñará el Congreso que me haya levantado el prim ero á 
contestar al Sr. higueras, cuyo discurso en su m ayor par
te ha sido para mí. S. S. me ha increpado por mis an ti

guas ideas políticas, y ha querido hacer efecto manifes* 
tando que existía una gran diferencia en tre  mí y  mis 
com pañeros de Ministerio.

\ o y ,  pues, á decir cuatro palabras relativas á esos 
an tecedentes, pero m uy pocas , porque he huido siem pre 
de m olestar al Congreso hablando de mi persona. ¿ Qué 
sería de los hom bres si hubieran de continuar siempre 
en el puesto en que entraron en lá vida pública ? Yo he 
sacrificado siempre mis opiniones al bien del Trono y del 
país. Cuando fué preciso com batir por la libertad , com
batí por e l la : cuando fué preciso sustituir el antiguo ré 
gimen con el nuevo, contribuí á ello; pero todo fué para 
llegar á una época tranquila como la que atravesamos. 
¿ Como he de continuar hoy ejercitando los mismos m e
dios que empleaba entonces si ha llegado la época que apetecía ?

Ei año i 834 las Cortes Constituyentes hicieron una 
Constitución , á la que yo co n trib u í, porque así me pa- 
recia que servia al país;'peroS . S. y todos sabemos como 
term inó aquel período.

Entonces empecé yo á pensar en lo que convenia á 
la nación, y ya lie dicho en otra ocasión las razones que 
tuve para apoyar á la unión lib e ra l; pero dije tam bién 
(fue nunca volvería á pertenecer al partido progresista, 
porque me habia persuadido de que este no podia go
bernar. Esto dije entonces y he continuado diciendo des
pués, y no es por consiguiente de extrañar que me halle 
en este banco formando parte de un Ministerio que es 
de unión libera l, como lo son todos los de los partidos 
medios. Nada hav pues de extraño en esto, toda vez que 
yo habia abjurado de mis antiguos errores. No hay pues 
motivo para calificarme de trásfu go , porque trásfugo es 
el que abandona sus banderas en el silencio y el m iste
rio buscando una recom pensa, y yo he dejado mis an 
tiguas filas á la luz del sol y sin obtener n ingún galar
dón, porque ni he percibido nunca un  real del Estado ni 
tengo una sim ple cinta de Caballero que colocar en el 
ojal de mi casaca.

¿S e rá ,p u es , mi presencia un inconveniente en el Mi
nisterio? Eso lo habrán de decir mis compañeros de Ga
binete. Lo que yo significo en el Gabinete es que no ha 
de haber, m ientras yo esté en é l , ni un solo paso de re
troceso.

Dejando ahora aparte mi an terio r historia y  las de mis 
com pañeros, diré yo solo cuatro palabras a lS r. higueras, 
que ha dicho a lgo , según le han inform ado, acerca de 
mi conducta en la cuesfion de la ley de Ayuntam ientos. 
Yo creia en aquella cuestión que convenía transigir en 
ciertos puntos de principios , y después de haber hecho 
algunos esfuerzos en favor del dictam en de la mayoría, 
y por eso lo hice; si hubiese creído que hacia un nial al 
país, no lo hubiera hecho.

En resúm en, señores, en el Ministerio significo lo mis- 
morque ántes significaba, porque el nom bram iento que he 
debido á la munificencia de S. M. no ha podido hacerm e 
variar; y por consecuencia, yo, que he merecido tres ve
ces la honra de que me eligiérais vuestro Vicepresidente, 
no puedo haber perdido hoy vuestras s im patías, porque 
lo único en que este Ministerio se diferencia del an terior 
es en haber tenido la fortuna de contar con el apoyo de 
las fracciones que eran disidentes del anterior, y que tra 
taban de unirse nuevam ente á él. Esta es la situación del 
actual Gabinete : la de que tienen una política igual para todos.

Suplico, pues, al Congreso me dispense el tiempo que 
le he molestado; pero no he podido ménos de hacerlo en 
atención á las palabras del Sr. Figueras, á quien el C on
greso com prende que no debia dejar sin contestación.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia ha hablad® de las antiguas m inorías , c re
yendo que estas minorías habían estado inclinadas á en
tenderse con el an terior M inisterio; y yo, que me creo 
inocente de ese pecado, tengo que decir al Sr. Ministro 
que nunca he tenido la mala idea de ponerm e de acuerdo 
con el an terior Gabinete, que según ha dicho el Sr. Mi
nistro, tenia las mismas ideas que el actual.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : Efectiva
m ente, al referirm e á la m inoría me refeiia á la de los 
llamados disidentes; pero la política de este Gobierno so
lo he dicho yo que seria igual á la del Gabinete an terio r 
porque era una política de partido medio.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, al oír al 
Sr. Figueras citar un hecho de que la Cámara ya habia 
tenido conocimiento, pedí la pa lab ra , dudando de cómo 
lo trataría S. S.

He visto que lo ha hecho de una m anera digna, y debo 
decir que ese anticipo viene reintegrándose por el Real 

j Patrim onio, y que si no aparece en el presupuesto es 
porque viene en la cuenta de operaciones del Tesoro.

El Sr. FIG U B R A S: No rae extenderé mucho, señores, 
en mi rectificación : pero diré desde luego que me felicito 
de las pocas palabras que he dicho, porque han venido 
á dem ostrar que no sabíamos bien la política del actual 
Gabinete.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha expuesto, au n 
que no m uy claram ente, su política en contraposición de 
lo que habían dicho el Sr. Ministro de la Gobernación y 
el Sr. Ministro de la Guerra. Veamos , pues , de una vez 
quién de estos señores está de más en el Ministerio.

Yo creia hasta ahora que los hom bres pensaban ántes 
de tener opiniones políticas; el Sr. Monáres me ha hecho 
ver hoy que no , porque ha dicho que S. S. no empezó á 
pensar hasta 1836.

Yo croo que, en política no puede hacerse otra cosa 
que tener un  criterio que se aplica á todas las situaciones, 
porque se cree que con él so hace el bien del país; el te
ner esas opiniones tan  dúctiles y escudarse con el bien 
del país es una cosa muy vaga; ese bien del país es una 
excusa, una excusa miserable, sobre todo cuando coinci
de con la elevación de la persona.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Las pala
bras del Sr. Pignoras son duras é injustas , porque S. S. 
no rae ha visto á mí nunca m endigar posiciones ni tra ta r 
de obtener destinos, para que me íns dirija. Yo he vivido 
siem pre modestamente de mi profesión, y lo rep ito , mi 
único norte ha sido el bien del país, al que lo he sacrifi
cado todo.

¿Cree el Sr. Figueras que continuará siem pre tenien
do las ideas que hoy profesa ? Yo creo que n o , que m uy 
pronto se arrepen tirá  S. S. de abogar por la causa por que 
hoy aboga.

El Sr. F IG U E R A S  : El Sr. Ministro se equivoca si 
cree que yo puedo abandonar mi bandera. En estos tiem
pos en que los hom bres á m illares venden lo que más sa
grado debería ser para e llo s ; en estos tiempos en que las 
opiniones son una m ercancía , yo no abandonaré jam ás 
las que ten go , de miedo de que se crea que yo tam bién 
me he vendido. En estas c ircu nstancias, si fuera Saulo,

ni la misma palabra de Dios me haría retroceder dé mis opiniones.
El Sr. M A D O Z : Pido la palabra.

Madoz^P VSCEPRESÍDENTE (Udaeta): Para~qué, señor
i UI Sr. M ADOZ : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha inferido una ofensa al partido progresista suponiendo 
que no era partido m ed io , y que por esto se habia sepa
rado S. S. de el. Como hoy tendría que ser m uy breve 
no quiero h a b la r; pero yo buscaré ocasión de decir áS  s ’ por qué se separó del partido progresista.

El Sr. Ministro de g r a c i a  x  JU ST IC IA : Cuando el Sr. Madoz lo diga podre contestarle.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Udaeta): Se suspende esta discusión.
El Congreso acordó reunirse  m añana en secciones.
Se leyó y aprobó definitivam ente el proyecto donen-  sion á la viuda del Sr. Lillo. 1
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Udaeta) : Orden del dia 

para m añan a: los asuntos pendien tes, y el dictam en sobre pensión á la huérfana del Sr. Loigorri.
Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID . El sábado a las seis de la tarde se estre
nó en Palacio en presencia de SS. AA. RR. los Serení
simos señores Duques de Montpensier y de toda su fa
milia el nuevo sistema de alum brado por el aire atm osférico.

D urante el experim ento, que duró hora y media con 
el mas brillante éxito , pues quedó perfectam ente alum 
brado un extenso salón de Palacio con un  solo surtidor, 
SS. A A. se m ostraron complacidísimos , dignándose d iri
gir al inventor Sr. Conde de K eratry honrosas y repeti
das felicitaciones y hacer funcionar por sus propias m a
nos el ap a ra to , el c u a l , sin riesgo de explosión, olor ni 
hum o, y alim entado únicam ente por el aire atmosférico, 
produce una luz tan agradable á la vista como intensa, pura y estable.
   Del 26 de Marzo al 8 de Abril circu laron por la lí
nea ferrea de Albacete á Cartagena 2.760 viajeros, y  los 
productos generales fueron 33.459 rs. 47 cénts. Del 2 al 8 
de Abril transitaron por la línea de Madrid á Alicante 
19.637 viajeros ; por la de Madrid á Zaragoza 8.284, y por 
la red de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 4.3 í 5. Los 
producios fueron en la prim era l'.307.828,61 ; en la se 
gunda 219.652, í 4 y en la tercera 111.983,33.

A N U N C I O S .
BANCO IMPERIAL OTOMANO.—FUNDADORES.—SE- 

ñores Era. P ere ire , J. P e re ire , Hottinguer y compañía, 
Mallet herm anos y compañía , Fould y com pañ ía, Pillet 
W ill y com pañía, Duque de Gailiera, F. A. Seilliére, 
M arcuard André y com pañía, Mussard Audéoud y com 
pañía, A. J. Stern y  compañía , F. G rien in ger, C. Salva
dor , II. Biesta , Eug. P e re ire , V. B uffarin i, S ir W. Clair Bt. 
P. D. G ren fe ll, L. M. R ate, W. R. D rake, J. Alexander, 
John A nderson, C. T. C lark, J. B. L a rk in g , Hon. T. C.’ Bruce.

Sociedad general de Crédito Moviliario fran cés; So
ciedad general de Crédito Moviliario españo l; Banco Otom ano en Londres.

Consejo de Administración.
Sres. Emilio P ere ire , Isaac P ere ire , Cárlos Mallet, 

H ottinguer, Duque de G ailiera, Adolfo Fould, Pillet W ill’ 
S te rn , Casimiro S alv ador, F. G rien inger, V. Buffarini’ 
Alfredo A ndré, Sir W illiam  C lay , Pascoé du Pré G ren- 
f e l l , L. M. Rate, W illiam  Richard D rake, James Alexan
der*, John A nderson, George Tilomas C lark , J. B. Lar- k ing -l’honorable T. C. Bruce.

El Banco Im perial Otomano y  sus fundadores tienen 
el honor de anunciar que han contratado con el Gobier
no otomano un em préstito cuya emisión se efectúa bajo 
las condiciones que expresa la noticia siguiente :

EMPRÉSTITO OTOMANO.
Dividido en 300.000 obligaciones de 500 frs. con inte

rés de 30 frs. cada año, pagaderos 15 frs. en 1.° de Enero 
y otros 15 frs. en I .* de Ju lio ; reembolsables á 500 frs. en 
23 años y medio por sorteos sem estrales, efectuándose el prim ero en Noviembre de este año.

Queda abierta la suscricion desde el sábado 18 al ju e 
ves 23 de Abril de 1863.

Precio de emisión 360 f rs ., pagaderos á saber :
Al su sc rib irse ...................................  25 ) . . . .  -
Al repartirse las obligaciones.. . .  75 iDel 1.° ai 10 de Julio próxim o  100
Del 1.° al 10 de Setiem bre id    100
Del 1.® al 10 de Noviembre id   60

(Los tres últimos plazos pueden descontarse á razón 
de 5 por 100 al año.)

Estas obligaciones gozan interés desde 1.° de Enero de 
1863, y el p rim er cupón de interés de 15 frs. será satis
fecho el 1.° de Julio próximo venidero.

Teniendo en cuenta la época en que empiezan á co r
re r los intereses y los plazos para los desem belsos, resu l
ta que el precio verdadero de la obligación no es m ás 
que de frs. 342,51, que dan un crédito anual de 8,76 por 
100, verificándose el reembolso de la obligación á 500 
francos en 23 años y medio; produce, sobre el precio de 
em isión, un beneficio de 140 frs., que representa un su
plemento de interés de 1,89 por 100 al a ñ o , lo cual da 
un rédito efectivo de 16,65 por 100.

El pago del interés y amortización de este em préstito, 
que exige una suma anual de 12 millones de francos, que
da garantizado expresamente por el Gobierno:

1.° Con las rentas especiales del Imperio, no aplicadas 
al pago de los em préstitos anteriores, v que están valua
das en 20 millones de francos.

2.° Con una suma, que se sacará de las contribuciones 
directas, de seis millones de francos.

3.9 Además y superabundantem ente con el excedente 
de las rentas destinadas al em préstito de 1862, que el Gobierno valúa en 30 millones de francos.

Los concesionarios de este em préstito han dejado al 
Gobierno, por un térm ino de tres meses, la facultad de au
m entarlo con una sum a de 50 millones de francos do

capital nom inal; este suplem ento no podrá em itirse ántes 
de 1. de Enero de 1864, v  serán  preferidos para esta sus- 
cricion los tenedores de los títulos del em préstito ac tual 
bajo las condiciones que se determ inarán u lte rio rm en te .

Los productos de esta emisión supletoria se inv ertirán  
por el mismo Banco Imperial Otomano en re tira r de c ir 
culación la moneda de ley inferior.

Se suscribe en las agencias del Banco Im perial Otomano:
.Sí? Paris > * 5 > Place Vendóm e; en Lóndres , 4 , Bank B uildings; en M adrid, calle de F uencarra!, núm . 2 So

ciedad general de Crédito Moviliario español.
En caso de que las suscriciones excedieran del importe* 

del em préstito, se baria á cada una la reducción proporcional. r __(j

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA a Reus y Tarragona.—El Consejo de Adm inistración , en  
cum plim iento de lo prevenido en el art. 22 de los estatu
tos, ha acordado convocar la ju n ta  general ordinaria de 
accionistas correspondiente al presente año para ei dia 
27 de Mayo próx im o , á las doce de la m a ñ an a , en el do
micilio social, calle del Caballero de Gracia , núm . 23, y  
al propio tiempo, con motivo de no haberse verificado au n  
el canje de las acciones de los fe rro ca rrile s  de Mont- 
blanch a Reus y de Tarragona á Reus con las de esta Com
pañía , que los tenedores de aquellas puedan concurrir á  dicha jun ta  general.

Conforme á lo dispuesto en el art. 21 de los expresa
dos estatutos, la ju n ta  general se com pondrá de todos los 
poseedores de 30 acciones á lo ménos, siem pre que hayan 
depositado estas 15 dias ántes del señalado para la celebración de la jun ta .

En Madrid , en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou jo 
ven , banqueros de esta C om pañía, m e  de P rovence, n ú m ero 50.

En Tarragona, en las oficinas de la em presa.
Al en tregar sus acciones recib irán  el resguardo nom inal de que trata el mismo articulo.
Se advierte á los tenedores de las acciones del ferro 

carril de Tarragona á Retís que , en razón á ser el valor 
de ellas tan solo 950 rs. (250 francos), h ab rán  de deposita r doble núm ero de los de las demás.

Madrid 20 de Abril de 4863.** El D irector gerente Gabriel Saenz de Buruaga. 2020—2 *
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 

Ponferrada ó del Noroeste de España.—El Consejo de Ad
m inistración de esta C om pañía, cum pliendo con lo p re 
ceptuado en los artículos 35 y  36 de los estatutos sociales, 
ha dispuesto que la ju n ta  general ordinaria de accionistas, 
correspondiente al año ac tual, se celebre el dia 25 de 
Mayo próxim o, á la una de la ta rd e , en el domicilio so
c ia l , calle de la S a lu d , núm ero 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se com pondrá 
la ju n ta  de todos los accionistas que, poseyendo al ménos 
50 acciones, las depositen en las oficinas que se m enciona
rán  para ántes del dia 16 del referido mes de Mayo.

Para que la ju n ta  quede constituida y  pueda deliberar 
legalmente, es necesario que los accionistas presentes ó 
representados reúnan la mitad más un voto de las acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en  la Secre
taría general en Madrid ó en las oficinas del Comité de París, boulevart des C apucines, núm . 35.

En las papeletas de en trada que por la mism a Secre
taría general se facilitarán con la debida anticipación á 
los que hayan de co n cu rrir á la ju n ta  por haber efec
tuado el depósito de acciones , se especificará ei núm ero 
de e s ta s , así por derecho p ro p io , como en representación, 
y el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de los estatutos.

Madrid 20 de Abril de 1863.— El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 2021—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona.—El Consejo de Adm inistración de esta com
pañía ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de ac 
cionistas que previenen sus estatutos se verifique en el 
palacio del Sr. D. José de Salam anca á las doce del dia 
25 de Mayo próximo.

La jun ta  se com pondrá de todos los accionistas que 
posean -50 acciones por lo ménos. Los que se hallen en 
este caso y quieran tom ar parte  en ella se servirán de
positar las que les dan derecho de asistencia 10 dias ántes 
de la reunión en Madrid en las oficinas de la Compañía, 
calle del P ósito , núm . 7 , cuarto segu n d o , y en París en 
las del co m ité , rué Grange Bateliére, 26.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones una tarjeta de en trada nom inativa y personal en 
que se inscribirá el núm ero de las acciones depositadas.

El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo este derecho.

Madrid 20 de Abril de 1863.=E1 Director general, 
Manuel Madrid Dávila. 20^7—3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 88 , correspondiente al se 
gundo sem estre de 1862 , y el de sentencias y decisiones 
del Consejo de Estado de dicho año , los cuales se hallan 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensu ales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean de 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernacien del tomo.

Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia lle
van foliación distinta para que form en u n  tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 8 i en p rov in cias, franco el porte.

El pago podrá h acerse , para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri
cion de todo el a ñ o , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 11

SA N TO  D EL D IA .
San Anselmo , Obispo y doctor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado-
df» Cal»trova.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abril de 1863.

HORAS
Barómetro reducido» 0o en milímetros.

Temperatura en grados Reaumur.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 
del Tiento.

ESTADO
d e l

CIELO.

6 m . . . 7 0 1 ,1 0 6 VI 7°,6 N. O . . . . Cubierto.
9 m . . . 70 4 ,5 9 10 a,7 13*,4 N. O . . . . Celajería.42 ........... 7 0 4 ,4 6 14°.2 17#,8 S. S. E . . Nubes.3 t , . . . 70 4 ,0 8 17°,0 21°,2 ! s ................ Celajes.
6 t . . . . 7 0 4 ,5 3 1 4M 17°,6 ¡ s ................ Idem.
i  n . . . 7 0 6 ,0 3 9°,8 12°,3 jS ................ Cásicub.®

Tem peratura máxima del d ia........ 18“,6 23° 2Tem peratura máxima al sol.......... 26°,6 33°,2
Tem peratura m ínim a del d ia........
Evaporación en las 24 horas. 3 /

5o,0 
7 milímeti

6*,2
’OS.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 20 de Abril de 1863.

LOCA
LIDADES.

A l tu r a  ba ro m é
t r i c a  i  0' y al n i v e l  del m a r  en 
m i l ím e tro s.

T e m p e ra tu 
ra en g rados  con te s im ales.

Dirección
del

Tiento.

F u e r za
del

v ien to .

E s ta d o
del

cie lo .

Es tad o  
de la  m a r .

HuesAálas 
9 m añ.4.. 746,0 16,1 S. E ... Calma Despej.0 . »

Z arag /id . 759,3 14,8 Idem .. B risa. Idem .. . . »
Bilbao id.. 761,2 21,2 Idem .. Idem . Idem . . . P.° oleaj
Oviedo id. 761,2 12,0 N.N.E. íd em . Cubierto. »
Sant.® id . . 760,2 15,1 ídem .. Calma Despej.®. »
Búrgos id. 764,1 14,2 Este. . ídem . Idem .. . . »
Soria id . 760,1 11,3 E .S .E . ídem . Idem .. . . »
Madrid id. 761,3 ! 3,4 N. O.. » Celajería. »
Albac. id . 762,8 10,3 N.N.E. Viento Cubierto. »
S. F.° á las 

8 m añ.V 760,7 13,2 S. O. . Calma Idem .. .  . Picada.
Gra.4 á las 

9 nnañ.L. 761,4 12.6 E.N.E. Idem. Casi cub. »
Alican. id. 759.9 15,2 N. E. . B risa. Cubierto, Agitada.
Palm a id .. 760,6 18,4 N.N. E. Viento ¡Despej.0 . P.° oleaj
B arcel/id . 761,5 16,0 Este» . Idem . [Id em ,... T ranq.4

Brest á las 
8 m añ.4. 763,5 6,5 N. 0 . . Calma C.°,nieb.a En cal.4

Bayona id. » 14,6 Este. . Idem . Despej.®. De leva.
Opor. á las 

9 m añ.4. 761,9 48,2 N. E. . Brisa. Idem .. . , P.® oleaj
Mars.aá las 
8 m añ.4. 761,8 12,0 Idem.. Calma Idem .. . . En cal.4

Ov.® 49 á
las 9 m .\ 762,8 15,4 N. N.E. B risa . Cási desp.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

L O C A L ID A D E S .
B a r ó m e tro en mil ím e t ro s  á 0 o y a! n ivel  del m a r .

T e m p e r a t u r a  en 
g r a d e s  c e n t í g r a dos.

Di reccióndeiv i e n to
E S T A D O  

DEL C IEL O.

D u n q u e rq u e .» , . . 761,7 9°,5 N .E .. . ¡Cubierto.París......................... 761,7 7°.8 N .O . . Idem.Bayona.................... » 9o,1 s . s . o . Lluvioso.Lyon...................... .. 764,2 15®,0 N. . .  . .Cubierto.Bruselas.................. 764,7 11°,5 S .S .O . Nubes.V iena....................... 759,2 9o,5 N u lo .. 'Alguna nube.T u rin ....................... 760,6 11°,0 O NubesRoma....................... 759,9 13°’ 1 O.........i Alguna nube.Florencia,. 759,9 149,0 O......... Cubierto.San Petersburgo.. 769,5 0o,9 N. E. .' Sereno.C onstan tinopla.. . » » » !1Stock olm o.............. 770,7 2®,8 N u lo .. Sereno.C openhague......... » 0 » iG reen w ich ............ 758,2 11°,9 N. E . . Nubes.
L eipz ig .. . . . . . . . 764,4 7*, 5 E ......... Cási sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
3.074 fanegas de trigo.
2.039 arrobas de harina de id.
6.298 arrobas de carbón.

109 vacas, que com ponen 46.310 libras de peso.12 carneros, que hacen 367 id. id.
109 corderos, que hacen 2.748 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rrob a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 /% rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas,de 6/¿ á 7% rs. a rroba , y de 2% á 3% cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido   1.232 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 837.

Precio m áxim o  55%.
Idem m ínim o * 51.
Idem  m edio..................  54,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Abril de 1863. =  Ei A lcalde-Corregí- 

d o r, Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 20 de Abril de 1863 á las tres ele la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licad o , 52-30. 
Idem diferido, id ., 48-10; á plazo, 48-40 y 35 c. fin 

próx. ó vol.
Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 38-50. 
Idem de segunda id., n o 'pu b licad o , 23-25 d.
Idem del p e rso n a l, id., 23-90 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés a n u a l, i d . , 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.9 de Abril de 1850, 

d e á  4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-25.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97-50 d.
Idem de I.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

101-10.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs ., Idem, 99-50.
ídem de !.# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50 d.

Idem de Obr as públicas de 1.* de Julio de 1858, idem 
97-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. 8 por 100 an u a l, id . , 112-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rriles, id., 96-65.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado ,218.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137% P °r 106, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete . . . r*d .
i

L u g o ... . . . • •
A lican te .. . . par d. i * * M álaga.. . . 3 /8  d.

y*
• •

A lm ería . . . . d/4 , , M urcia .. . . # #
Avila............. Vipar.

# O ren se .. . . Vi p. 
n  P-Badajoz . . . . i . . O v iedo.. . .

B arcelona... i y* P a le n c ia ... par.Bilbao........... 3/8 d. Pam plona.. par.B ú rg o s .. . . . 3/8 d. . , Pontevedra %C áccres....  . par d. , , Salamanca. 54 P.Cádiz ......... d. ¡ • . San Sebas
C aste llón .. . i tian . . . . 'A p-Ciudad-Real ' . . S an tander. Vi P-C ó rd o b a ... . 3/8 d. . . Santiago.. . 1 d.C oruña......... y¡ d. . . Segovia.. . . par.Cuenca........ , . S e v illa .. . . Vid. # ,
G erona........ , . Soria........... Vi d.G ran ad a ... . , . Tarragona. Vi , ,
Guadalajara. par p. . . T e ru e l . . . . * •Ilueiva......... i T o led o .. . . ViHuesca......... i V a lenc ia ... par. #
la e n .............. % \1 Valladolid . Vi d.L eó n ... . . . . p a r d. # # Vitoria. . . . Vi p- . .
L érid a ......... iIi • • Zam ora.. . . Vi , .
L ogroño., . . • • 1 • • l Z aragoza, . par * *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 20 de Abril de 1863.'“ •í— - rar^lo'»:I?;”:
« * - .....iKSSü.::::::: “j7"
Consolidados.......................................................  92 % á %.

Amberes 16 de AbriL—In te rio r , 49-75.—Diferida, 46-
35.

Amsterdam  16 de Abril. — In te rio r, 50 — Diferida,
47.

Francfort 16 de A b ril—In terior, 50.— Diferida, 46
Lóndres 16 de A b ril.— Consolidados, 92% , 93. — In 

terio r español, 53 á %.— Diferida , 47 %.

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la no

c h e .— M ártir siem pre, nunca reo.— Baile.—El abate P ir- 
racas.

Teatro del Circo. — A las ocho y  media de la n o 
che. — Walter.

T eatro de Variedades.—A las ocho y  media de la no 
ch e .— Función 9.4 de abono. — Sinfonía. — Crisis matri
monial , comedia nueva en tres actos. — E l alma en un 
h ilo , comedia en u n  acto.

Teatro de  la Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche.— Mentiras graves.— Ultima calaverada.

Teatro de N ovedades.—No se h a recibido el anuncio.


